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CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL

ORDEN de 20 de junio de 2012 por la que se convocan subvenciones a
otorgar por la Consejería de Salud y Política Social a entidades locales que
presten servicios sociales a personas mayores para el mantenimiento de
plazas en Hogares Club con Pisos Tutelados, para el año 2012. (2012050130)

La Ley 1/2008, de 22 de mayo, de creación de Entidades Públicas de la Junta de Extremadura,
crea el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SE-
PAD), adscrito a la Consejería competente en materia de dependencia, que tiene por finalidad
ejercer las competencias de administración y gestión de servicios, prestaciones y programas
sociosanitarios que le encomiende la Administración de la Comunidad Autónoma, conforme a
los objetivos y principios de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autono-
mía personal y atención a las personas en situación de dependencia, y desarrollo y coordina-
ción de las políticas sociales de atención a personas con discapacidad y mayores.

El Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio
Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), establece en
el artículo 2.2.c) que la convocatoria de subvenciones se realizará por Orden de la titular de
la Consejería competente en materia de dependencia, a iniciativa del órgano o unidad de la
misma que resulte competente por razón de la materia.

El Decreto 62/2012, de 13 de abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub-
venciones a otorgar por la Consejería de Salud y Política Social en materia de Servicios Sociales
Especializados, establece en su artículo 2, dentro de su ámbito de actuación, los servicios de
atención a personas mayores, los cuales aparecen regulados específicamente en el Capítulo
II del citado Decreto.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 36 y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. El objeto de la presente Orden es realizar la convocatoria pública para la concesión direc-
ta mediante convocatoria abierta de subvenciones a entidades locales que presten servi-
cios sociales a personas mayores, con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para 2012, reguladas en el Capítulo I (Disposiciones Generales)
y en el Capítulo II del Decreto 62/2012, de 13 de abril (DOE n.º 74, de 18 de abril), por
el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería
de Salud y Política Social en materia de servicios sociales especializados, modificado por
Decreto 112/2012, de 15 de junio (DOE n.º 120, de 22 de junio).

DISPOSICIONES GENERALESI
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2. La necesidad de atender la demanda social de plazas de atención a personas mayores en
la Comunidad Autónoma a medida que vaya surgiendo, así como el interés público y so-
cial de proporcionar una atención adecuada a las necesidades de los mayores de la re-
gión, justifican la concesión directa de estas ayudas.

3. Las subvenciones estarán destinadas a sufragar, total o parcialmente los gastos genera-
dos por el mantenimiento de plazas, para personas autónomas que se produzcan en re-
lación con el desarrollo de la línea de actuación “mantenimiento de plazas en Hogares Club
con Pisos Tutelados”.

4. Sólo serán subvencionables aquellas plazas autorizadas en las que sus usuarios cumplan
los siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos 65 años en el momento de solicitar el ingreso.

b) Los pensionistas podrán solicitar ingreso una vez cumplidos los 60 años.

c) La edad mínima de admisión se podrá reducir excepcionalmente a 50 años en el caso
de personas con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33%, previo
informe justificado y favorable de los Servicios Sociales de Base en el cual se reco-
miende el ingreso en una residencia debido a la ausencia de apoyo familiar o social del
usuario.

Artículo 2. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las entidades locales que presten servicios socia-
les a personas mayores en la Comunidad Autónoma de Extremadura. Estas entidades de-
berán contar con la correspondiente autorización para prestar los servicios objeto de sub-
vención.

Artículo 3. Forma, plazo de presentación y subsanación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será de diez días naturales, contados a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente orden de convocatoria en el Diario Oficial
de Extremadura.

No obstante, se excepciona de este plazo, las solicitudes para el mantenimiento de plazas
residenciales en Hogares Club con Pisos Tutelados que se pongan en funcionamiento una
vez finalizado el plazo señalado en el párrafo anterior, en cuyo caso, podrán ser presen-
tadas hasta el día 15 de septiembre de 2012.

2. Las solicitudes se formalizarán de acuerdo con el modelo normalizado que se establece en
el Decreto 62/2012, de 13 de abril, como Anexo I, y que se acompaña como Anexo I a la
presente orden. Las solicitudes irán dirigidas a la Consejería de Salud y Política Social
(Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD)
y podrán ser presentadas en todos los lugares contemplados en el artículo 7.1 del Decreto
257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se
regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Las solicitudes que se formulen a través de las oficinas de correos se presentarán en so-
bre abierto, al objeto de que en la misma se haga constar por el responsable la fecha de
presentación.

3. Una vez recibida la solicitud, si ésta y/o la documentación requerida presentara defectos
o resultara incompleta, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días sub-
sane la falta o acompañe la documentación que se determine, con indicación de que, si
así no lo hiciere, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá
ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Artículo 4. Documentación.

El impreso de solicitud, según el modelo establecido en el Anexo I de la presente orden, de-
bidamente cumplimentado en todos sus extremos, vendrá acompañado de la siguiente docu-
mentación, que se presentará en original o en copia compulsada:

a) Documento acreditativo de la representación que ostente la persona solicitante.

b) Relación nominal de usuarios/as, según el modelo establecido en el Anexo II de la pre-
sente orden, a fecha 31 de diciembre del año anterior a la convocatoria, salvo para aque-
llos centros cuya apertura tenga lugar a lo largo de la anualidad correspondiente a la mis-
ma, que será a fecha de presentación de la solicitud, firmado por el Interventor/Secretario
de la Entidad, la Trabajadora Social del Servicio Social de Base correspondiente, y con el
Visto Bueno del Alcalde o Presidente de la Entidad, indicando:

a. Nombre y apellidos.

b. DNI.

c. Edad.

d. Fecha de comienzo del servicio.

e. Ingresos mensuales.

f. Porcentaje de aportación sobre ingresos.

g. Aportación mensual por usuario.

h. Ordenanza o Precio Público que regula el precio del servicio. 

Artículo 5. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del
procedimiento.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones regula-
das en la presente orden corresponde a la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de
Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia, que realizará de oficio cuantas
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los
datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2. La concesión de subvenciones será resuelta y notificada por el titular de la Consejería de
Salud y Política Social en el plazo máximo de seis meses a contar a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extre -
madura. 
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No obstante el plazo máximo de seis meses se computará a partir del día siguiente a la
presentación de la solicitud para aquellas solicitudes presentadas para el mantenimiento
de plazas residenciales en Hogares Club con Pisos Tutelados que se pongan en funciona-
miento una vez finalizado el plazo señalado en el artículo 3, apartado 1 de esta orden.

La falta de notificación de la resolución expresa legitima al interesado para entenderla de-
sestimada por silencio administrativo. Frente a la resolución expresa o presunta del pro-
cedimiento, el interesado podrá interponer los recursos que procedan, de conformidad con
la normativa vigente.

Artículo 6. Criterios para la determinación de la cuantía individualizada de las sub-
venciones.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 1 de esta orden, estas subvenciones se con-
cederán a todas aquellas solicitudes recibidas que cumplan los requisitos establecidos teniendo
como límite los créditos presupuestarios destinados a esta finalidad en cada ejercicio.

2. La cuantía máxima a otorgar para el mantenimiento de plazas en Hogares Club con Pisos
Tutelados será de 6.200 euros por plaza ocupada/persona válida/año.

3. La cuantía individualizada de la subvención vendrá determinada por el resultado de la di-
ferencia entre la cuantía máxima a otorgar por plaza autorizada para el servicio en Hogar
Club con Piso Tutelado y la aportación de cada usuario al mismo, sin que ésta última pue-
da ser inferior al 65% de los ingresos del usuario, cuando su importe sea inferior al SMI
y de un 75% cuando sean superiores al mismo.

En el supuesto de usuarios unidos matrimonialmente o en análoga situación legalmente
reconocida, servirá de base para el cálculo del precio público a satisfacer por el matrimo-
nio, la suma de los mismos, siempre y cuando el régimen económico matrimonial fuera el
de gananciales.

Artículo 7. Publicidad de la concesión.

1. Cuando las subvenciones concedidas, individualmente consideradas, sean de importe igual
o superior a 3.000 euros, se dará publicidad de su concesión mediante publicación en el
Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma,
indicando la convocatoria, programa y crédito presupuestario al cual se han imputado, be-
neficiario, cantidad concedida y finalidad de la subvención.

2. En el supuesto de importe inferior a la cantidad mencionada, la publicidad se hará me-
diante la publicación en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma y la expo-
sición en el tablón de anuncios de la Consejería de Salud y Política Social.

Artículo 8. Financiación.

1. La financiación por parte de la Consejería de Salud y Política Social de las subvenciones
convocadas a través de la presente orden, tendrá como límite la cantidad destinada a es-
tos efectos en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para 2012, por un importe total de 2.428.975,24 euros, en la aplicación pre-
supuestaria 15.04.232A.460.00 y proyecto de gasto 2000.14.002.00.1100.
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2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el artículo 4 del Decreto
62/2012, de 13 de abril, esta cuantía podrá ser aumentada antes de la resolución del pro-
cedimiento de concesión de subvenciones, sin necesidad de una nueva convocatoria, con
las cantidades que, incorporadas al presupuesto, sean aprobadas mediante resolución del
titular de la Consejería de Salud y Política Social para esta finalidad.

3. En los supuestos en que no se efectúen las modificaciones correspondientes y se produz-
ca el agotamiento del crédito consignado en la correspondiente convocatoria, se declara-
rá terminado el plazo de vigencia de la misma por Resolución del titular de la Consejería
competente en materia de Política Social. A tales efectos, se publicará el correspondiente
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones, con la consi-
guiente inadmisión de las solicitudes posteriormente presentadas.

Artículo 9. Pago y forma de justificación.

1. Las subvenciones de importe inferior a 3.000 euros serán abonadas íntegramente, una
vez recaída resolución favorable, salvo en el caso de que el beneficiario lo haya sido de la
misma línea de subvención en el ejercicio anterior, en cuyo caso será necesario que pre-
viamente haya justificado el gasto imputable a dicho ejercicio económico.

2. Las subvenciones por importe superior a 3.000 euros serán abonadas fraccionadamente,
una vez dictada resolución favorable, siendo la forma de pago la que se determina a con-
tinuación:

a) Tras la notificación de la resolución por la que se concede la subvención se abonará el
50% de la cantidad total concedida.

El pago de esta cantidad quedará supeditado a la aportación por el beneficiario, en su
caso, de la documentación acreditativa del cumplimiento de las medidas de publicidad
y, en su caso, de la justificación de las cantidades concedidas en convocatorias de ayu-
das anteriores. 

b) El 50% restante de la subvención se abonará de la siguiente forma:

— Un primer 25%, una vez se haya justificado documentalmente por el beneficiario u
órgano responsable de la Entidad beneficiaria, que se han realizado gastos y pagos
por un importe igual o superior al 25% de la cantidad total concedida.

— Un segundo 25%, cuando se haya justificado documentalmente por el beneficiario u
órgano responsable de la Entidad beneficiaria, que el importe de los gastos y pagos
realizados en ejecución de la actividad subvencionada superan el 50% de la canti-
dad total concedida. Las justificaciones para el abono de este último 25% de la sub-
vención, deberán aportarse a la Consejería competente en materia de política social
antes del 30 de noviembre del año al que venga referido la respectiva orden de con-
vocatoria.

En ningún caso se dará lugar a que exista una cantidad anticipada y sin justificar su-
perior al 50% de la subvención concedida.
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3. En el plazo de quince días desde la recepción de los fondos, los órganos responsables de
las Entidades beneficiarias expedirán certificado acreditativo de haber incluido en su con-
tabilidad el ingreso del importe concedido en concepto de subvención con destino a la fi-
nalidad para la que ha sido otorgada.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el artículo 14.8 del Decreto
62/2012, de 13 de abril, modificado por Decreto 112/2012, de 15 de junio (DOE n.º 120,
de 22 de junio), las entidades locales beneficiarias de las presentes ayudas deberán cum-
plimentar para las justificaciones parciales los certificados correspondientes, adjuntándo-
se a la presente orden como Anexos III, IV y V.

5. Los beneficiarios de las ayudas, con independencia de las justificaciones parciales previs-
tas para los pagos anticipados, deberán justificar el cumplimiento total de la finalidad pa-
ra la que se concede la subvención y la aplicación de los fondos percibidos antes del 1 de
marzo del año siguiente a aquel al que venga referida la correspondiente orden de con-
vocatoria. A estos efectos deberán presentar:

a. Memoria justificativa de la realización de las actividades financiadas, según el modelo
del Anexo VI.

b. Certificación comprensiva del nivel de ocupación del Centro, a fecha 31 de diciembre
del año al que se refiera la convocatoria, con especificación del número de altas y ba-
jas producidas mensualmente, así como los ingresos producidos por aportaciones de los
usuarios, según el modelo del Anexo VII que se adjunta a la presente orden. 

6. Cuando hayan aportado fondos propios o se hayan percibido otras subvenciones o recur-
sos, se deberá acreditar el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las activi-
dades subvencionadas.

Artículo 10. Personal contratado.

La Junta de Extremadura no tendrá ningún tipo de relación laboral, funcionarial, ni adminis-
trativa con el personal contratado para la ejecución de las actividades subvencionadas me-
diante la presente orden.

Artículo 11. Régimen jurídico.

En lo no previsto en la presente convocatoria regirá lo dispuesto en el Decreto 62/2012, de
13 de abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por
la consejería de Salud y Política Social en materia de servicios sociales especializados y en el
Decreto 112/2012, de 15 junio, por el que se modifica el Decreto 62/2012, de 13 de abril,
por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la conseje-
ría de Salud y Política Social en materia de servicios sociales especializados; la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, sin perjuicio de su carácter supletorio en
el resto de sus disposiciones; la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura; la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda
Pública de Extremadura; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; y en las demás normas
concordantes en materia de subvenciones públicas.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta al titular de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Promoción de la
Autonomía y Atención a la Dependencia para dictar cuantos actos y resoluciones sean nece-
sarios para el desarrollo y ejecución de la presente orden.

Disposición final. Eficacia.

La presente Orden surtirá efectos el día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Contra la presente Orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, los interesados po-
drán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de Salud y
Política Social, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, según lo previsto en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Asimismo, podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten cioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente al de su publicación en el DOE, conforme a lo establecido en el artí-
culo 46 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio
de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que consideren procedente.

Mérida, a 20 de junio de 2012

El Consejero de Salud y Política Social,
LUIS ALFONSO HERNÁNDEZ CARRÓN
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ANEXO I 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

       

      

 

 
 

  REGISTRO DE ENTRADA 
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5.- IDENTIFICACIÓN DE LA INVERSIÓN: 
 

 Aportación económica de la Entidad: ______________________________ . (En el supuesto de haber solicitado o disponer de otras 

fuentes de financiación deberá cumplimentarse el apartado 6). 

La actividad ha sido financiada en ejercicios precedentes:        SI          NO  

 
 
6.- SUBVENCIONES SOLICITADAS O CONCEDIDAS PARA EL MISMO CONCEPTO: 

 

ORGANISMO IMPORTE SOLICITADO IMPORTE CONCEDIDO 
   

 
 
7.- DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD. (Marque con una X). 

  
 Solicitantes Subvención Mantenimiento Plazas  

 
 

 Relación nominal de usuarios a 31 de diciembre de 2011, con indicación de su aportación mensual y Ordenanza o Precio Público que lo 
regula, según modelo establecido en el Anexo II. 

 Documento acreditativo de la representación que ostente la persona solicitante. 

 Para aquellos centros cuya apertura tenga lugar a lo largo de la anualidad correspondiente a la convocatoria, relación nominal de usuarios con 
fecha de ingreso en cetro, con indicación de su aportación mensual y Ordenanza o Precio Público que lo regula 

 Documentación aportada voluntariamente en apoyo de la solicitud: _____________________________________ 
 
 
 
8.- AUTORIZACIÓN 
 

 Autorización al órgano gestor para obtener de oficio documentos y certificados que deban acreditar las Administraciones y Registro Públicos 
 
 
9.- DECLARACIÓN RESPONSABLE: 
 

 Declaro que la Entidad a la que represento no se halla incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 12 de la Ley 6/2011 
de 23 de marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura que impiden obtener la condición de beneficiario de las 
subvenciones. 

 
 

En ___________________________, a ________ de ____________________ de 201___ 
Firma y sello  

 
 
 
 
 
 
 

D/Dª______________________________________________ 
 
 
 
 
 
 

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, la Consejería de Salud y Política Social le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento o 
cualquier otro que se requiera en la tramitación de esta solicitud van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. De 
acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 
oposición y cancelación de datos ante la Dirección Gerencia del SEPAD, Avda. de las Américas, 4, 06800 Mérida. 

 

 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL 
Consejería de Salud y Política Social. Avda. de las Américas nº4. MERIDA-06800 
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SOLICITUD SUBVENCIONES SERVICIOS SOCIALES A PERSONAS MAYORES 

 
 

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD * 
 
 

*ATENCIÓN: 
EL MODELO DE SOLICITUD CONSTA DE DOS HOJAS. 

 
 
 DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA SUBVENCIÓN QUE SOLICITA. 

 
Se deberá presentar una solicitud por cada entidad, con indicación del importe que solicita y el coste total de la 
misma. 
 
 DATOS DE LA ENTIDAD PRIVADA SOLICITANTE. 

 
Se cumplimentarán los datos solicitados: Denominación, C.I.F., domicilio, teléfonos, fax y correo electrónico, en su 
caso. 
 
 DATOS DEL REPRESENTANTE. 

 
Se indicará el nombre, D.N.I. y relación con la entidad. 
 
 DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN. 

 
Se identificará el lugar donde desea que se practiquen las notificaciones que se produzcan a lo largo del 
procedimiento, conforme a lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
 IDENTIFICACIÓN DE LA INVERSIÓN. 

 
Deberá indicarse la aportación económica de la Entidad solicitante, en aquellos en los que se produzca. (En el 
supuesto de haber solicitado o disponer de otras fuentes de financiación deberá cumplimentarse el apartado 6 de la 
solicitud). 
 
Asimismo, deberá señalarse en la solicitud si la actividad ha sido financiada en ejercicios anteriores, marcando en su 
caso la casilla correspondiente. 
 
 SUBVENCIONES SOLICITADAS O CONCEDIDAS PARA EL MISMO CONCEPTO. 

 
En el supuesto de que se hayan solicitado subvenciones o ayudas para el mismo concepto se deberán indicar el 
organismo y cuantías solicitadas y/o concedidas. 
 
 DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD. 

 
Se deberá adjuntar necesariamente a la solicitud la documentación que se establece, teniendo en cuenta lo previsto 
en el artículo 4 de la Orden de convocatoria. 
 
Además, los interesados podrán adjuntar cualquier otro documento que, sin ser requerido normativamente, deseen 
aportar voluntariamente en apoyo de su solicitud, debiéndolo indicar en la misma. 
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ANEXO II 

• 

•  

 

 
 

DNI NOMBRE Y APELLIDOS (1) 
EDAD 

(2) 

FECHA DE 
COMIENZO 

DEL 
SERVICIO 

INGRESOS 
MENSUALES  

% DE 
APORTACIÓN 

(*) 

APORTACIÓN 
MENSUAL AL 

SERVICIO POR 
USUARIO 

1        
2        
3        
4        
5        
6        
7        
8        
9        

10        
11        
12        
13        
14        
15        
16        
17        
18        
19        
20        

 
TOTAL:______________ 

 
(*) Indicar Ordenanza o Acuerdo de Pleno donde se especifica el precio público del servicio:_____________________ 
 

En ____________________a _____de ______________de _______ 
 
 

Vº Bº del Alcalde-Presidente y sello de la 

Entidad 
 
 

 
 
 

 
 

 

Fima del Secretario/Interventor Firma del/la Trabajador/a Social, 

responsable del Proyecto 
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CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL 

DIRECCIÓN GERENCIA DEL SERVICIO EXTREMEÑO DE PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA Y 
ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA (SEPAD) 
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1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 20 de junio de 2012 por la que se nombran Notarios para servir
plaza en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2012050129)

El Artículo 11.1.2 del Estatuto de Autonomía de Extremadura dispone que la Comunidad
Autónoma de Extremadura tiene competencias de ejecución para el nombramiento de los
Notarios que han de servir en plaza de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 13 de abril de 2012
fue convocado procedimiento de concurso para la provisión de Notarías vacantes, de acuerdo
a lo dispuesto en los artículos 88 a 96 y demás concordantes, del Reglamento de la
Organización y Régimen Jurídico del Notariado. El concurso ha sido resuelto por Resolución
de 24 de mayo de 2012 de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en la que fi-
guran los concursantes a los que le ha sido adjudicada plaza en territorio de esta Comunidad
Autónoma.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del Reglamento de la
Organización y Régimen Jurídico del Notariado y conforme a las competencias atribuidas al ti-
tular de esta Consejería por los Decretos del Presidente, 15/1999, de 29 de septiembre, pa-
ra el nombramiento de los Notarios y de los Registradores de la Propiedad, Mercantiles y Bienes
Muebles del territorio de la Comunidad Autónoma, y el 15/2011 de 8 de julio, por el que se
modifica la denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

DISPONGO:

Primero. Nombrar a los Notarios que se relacionan en el Anexo para servir en las plazas de la
Comunidad Autónoma de Extremadura que para cada uno se indica.

Segundo. Dar traslado del nombramiento a los interesados y a los Decanos de los Colegios
Notariales de procedencia y de Extremadura, así como a la Dirección General de los Registros
y del Notariado, del Ministerio de Justicia.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán inter-
poner recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día si-
guiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, ante este mismo órgano, con-
forme a lo dispuesto en los artículos 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-

AUTORIDADES Y PERSONALII
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administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su publicación
en el citado Diario Oficial, conforme lo dispuesto en los artículos 10.1 letra i), 14 y 46.1, de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 20 de junio de 2012.

El Consejero de Administración Pública,
PEDRO TOMÁS NEVADO-BATALLA MORENO

A N E X O

(Orden de la Consejería de Administración Pública de 20 de junio de 2012)

NOTARÍA NOMBRADO 

ALMENDRALEJO INMACULADA MOLINA PILAR

AZUAGA JOSÉ LUIS PÉREZ CARDESA

OLIVENZA Mª DEL ROSARIO SOLO DE ZALDÍVAR MALDONADO
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2012, del Consejero, por la que se delegan
en la Secretaría General de la Consejería de Salud y Política Social las
competencias de tramitación y resolución de los procedimientos de
contratación centralizada de los suministros de combustible necesarios para
la gestión de los Servicios Territoriales de Cáceres y de Badajoz, así como
para la de los centros de menores de dicha Consejería. (2012061003)

El procedimiento para la contratación centralizada de servicios y suministros en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, se encuentra previsto en el Decreto 163/2004, de
26 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de contratación centralizada de ser-
vicios y suministros y se crea la Comisión de Contratación Centralizada de la Junta de
Extremadura, y en virtud de sus artículos 3.2 y 5.1 se atribuye a la Consejería competente
en materia de Hacienda la tramitación y resolución de los procedimientos de contratación cen-
tralizada de los suministros de combustible, entre otros.

Mediante Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, se estableció una nueva estructura
departamental de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, creándose
la Consejería de Economía y Hacienda, la cual ejerce las competencias que en materia de ha-
cienda tenía atribuidas la anterior Consejería de Administración Pública y Hacienda.
Posteriormente, el Decreto 207/2011, de 5 de agosto, establece la estructura orgánica de la
Consejería de Economía y Hacienda. 

La Secretaría General de la Consejería de Salud y Política Social, con el informe favorable del
titular de su Consejería, ha solicitado autorización para poder contratar mediante el procedi-
miento de adquisición centralizada previsto en el mencionado Decreto 163/2004, de 26 de oc-
tubre, los suministros de combustible necesarios para la gestión de los Servicios Territoriales
de Cáceres y de Badajoz, así como para la de los Centros de menores de dicha Consejería.

De conformidad con lo expuesto, en virtud de lo dispuesto en los artículos 72.5 y 73 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, y en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 

RESUELVE:

Delegar en la Secretaría General de la Consejería de Salud y Política Social las competencias
de tramitación y resolución de los contratos centralizados de suministro de combustible ne-
cesarios para la gestión de los Servicios Territoriales de Cáceres y de Badajoz, así como para
la de los Centros de menores de dicha Consejería, atribuidas a la Consejería de Economía y
Hacienda en el Decreto 163/2004, de 26 de octubre, por el que se regulan los procedimien-
tos de contratación centralizada de servicios y suministros y se crea la Comisión de
Contratación Centralizada de la Junta de Extremadura.

Mérida, a 19 de junio de 2012.

El Consejero de Economía y Hacienda,
ANTONIO FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 8 de junio de 2012, de la

Dirección Gerencia, por la que se nombra a los miembros de la Comisión de

Valoración encargada de la valoración de los méritos del concurso de

traslado para la provisión de plazas básicas vacantes en distintas categorías

en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2012061019)

Advertido error en la Resolución de 8 de junio de 2012, de la Dirección Gerencia, por la que

se nombra a los miembros de la Comisión de Valoración encargada de la valoración de los mé-

ritos del concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes en distintas cate-

gorías en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, publicada en el DOE

n.º 120, de 22 de junio, se procede a su oportuna rectificación.

En el Anexo, página 13853, en la Comisión de Valoración de la Categoría Auxiliar de la Función

Administrativa:

Donde dice:

“Juan Pedro Saavedra”.

Debe decir:

“Juan Pedro Saavedra Romero”.

Donde dice:

“Romero Francisco Javier Mata Casado”.

Debe decir:

“Francisco Javier Mata Casado”.
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 4 de mayo de 2012, de la
Gerencia, por la que se hace pública la relación definitiva de aprobados en
el proceso selectivo convocado para ingreso en la Escala Administrativa,
Especialidad Idiomas. (2012060985)

Advertido error en la Resolución de fecha 4 de mayo de 2012 por la que se hace pública
la relación definitiva de aprobados en el proceso selectivo convocado para ingreso en la
Escala Administrativa, Especialidad Idiomas (DOE n.º 92, de 15 de mayo), se procede a
su corrección:

Badajoz, a 13 de junio de 2012.

 
En la página 9895 donde dice: 
 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI Destino 

MONGE HOLGADO, Verónica 76030586-S 
PFR0482. Puesto Base Especializado 
(Relaciones Internacionales). Secretariado 
de Relaciones  Internacionales. 

SANTIAGO BENÍTEZ, Ana Isabel 08850995-C 
PFR0835. Puesto Base Especializado 
(Relaciones Internacionales). Secretariado 
de Relaciones Internacionales. 

CABAÑAS DÍAZ, Irene 28961283-M 
PFR0836 Puesto Base Especializado 
(Relaciones Internacionales). Secretariado 
de Relaciones Internacionales. 

  
Debe decir: 
 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI Destino 

MONGE HOLGADO, Verónica 76030586-S 
PFR0835. Puesto Base Especializado 
(Relaciones Internacionales). Secretariado 
de Relaciones  Internacionales. Cáceres. 

SANTIAGO BENÍTEZ, Ana Isabel 08850995-C 
PFR0836. Puesto Base Especializado 
(Relaciones Internacionales). Secretariado 
de Relaciones Internacionales. Badajoz. 

CABAÑAS DÍAZ, Irene 28961283-M 
PFR0482. Puesto Base Especializado 
(Relaciones Internacionales). Secretariado 
de Relaciones Internacionales. Badajoz. 
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CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

RESOLUCIÓN de 21 de mayo de 2012, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se ordena la inscripción en el Registro y se dispone la publicación
del Convenio Colectivo de trabajo de “Pompas Fúnebres de la provincia de
Badajoz”, suscrito con fecha 12 de abril de 2012. (2012060950)

Visto el texto del Convenio Colectivo de trabajo de “Pompas Fúnebres de la provincia de
Badajoz” (código de convenio 06000755011993), que fue suscrito con fecha 12 de abril de
2012, de una parte, por Asepofuba (Asociación de Pompas Fúnebres) en representación de
las empresas del sector y de otra por la Central Sindical CCOO en representación de los tra-
bajadores afectados.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depó-
sito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y Decreto 182/2010, de 27 de agosto, por
el que se crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, esta Dirección General de Trabajo,

RESUELVE:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 21 de mayo de 2012.

La Directora General de Trabajo,
MARÍA ÁNGELES MUÑOZ MARCOS

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE ÁMBITO PROVINCIAL PARA EMPRESAS Y
TRABAJADORES DEL SECTOR DE POMPAS FÚNEBRES DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ 

Preámbulo:

Este Convenio Colectivo ha sido pactado entre la Asociación de Pompas Fúnebres (ASEPOFU-
BA) y por la Central Sindical Comisiones Obreras (CCOO). Las partes se reconocen mutua-
mente legitimación y representación suficiente para pactar el presente Convenio.

Las partes afectadas por el presente Convenio, y en aplicación del mismo, se comprometen a
promover el principio de igualdad de oportunidades y no discriminación. Este compromiso con-
lleva eliminar los obstáculos que puedan incidir en el no cumplimiento de la igualdad de con-
diciones entre hombres y mujeres.

OTRAS RESOLUCIONESIII
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Tampoco podrán ser discriminados los empleados por razones de discapacidad, siempre que
se hallen en condiciones de aptitud para desempeñar el trabajo o empleo.

Artículo 1.º Ámbito territorial.

El presente Convenio Colectivo será de aplicación en Badajoz capital y su provincia.

Artículo 2.º Ámbito funcional.

Lo pactado en el presente Convenio Colectivo obliga a todas las empresas de Pompas Fúnebres
incluidas en el ámbito territorial anterior, y al personal que preste sus servicios en las mismas.

Artículo 3.º Ámbito temporal.

La duración del convenio sería de tres años, desde el 1 de enero de 2010 hasta el 31 de di-
ciembre de 2012, considerándose prorrogado de año en año, caso de no ser denunciado por
ninguna de las partes firmantes, con una antelación mínima de un mes a la fecha de su ter-
minación o la de cualquiera de sus prórrogas.

Artículo 4.º Convenio más ventajoso.

Asimismo en el caso de que se estableciera un Convenio para Pompas Fúnebres de ámbito su-
perior al presente, los trabajadores tendrán derecho a optar dentro del plazo de 30 días si-
guientes a su publicación el que consideren más ventajoso.

Artículo 5.º Salario base.

Es el componente del salario que retribuye la jornada normal y completa establecida, que se-
rá para cada grupo y categoría profesional el que bajo idéntico epígrafe consta en el Anexo
III del presente Convenio Colectivo.

Artículo 6.º Plus de convenio.

El personal afectado por el presente Convenio percibirá un plus por este concepto cuya cuan-
tía será para cada categoría profesional que bajo idéntico epígrafe consta en el Anexo III del
presente Convenio.

Artículo 7.º Plus de nocturnidad.

Todos los trabajadores afectados por el presente Convenio y que realizan su trabajo entre las
22 horas y las 6 horas, recibirán un plus de nocturnidad equivalente a un 25% del Salario ba-
se + plus convenio.

Artículo 7 Bis. Plus función horno crematorio.

El trabajador con categoría de conductor funerario que, con formación necesaria para ello,
además de las funciones previstas para dicha categoría, se ocupa además de realizar las ta-
reas necesarias de cremación de un cadáver o restos cadavéricos, la manipulación y mante-
nimiento básico de los hornos crematorios, así como la limpieza y cuidado de maquinarias y
otros elementos necesarios para el desempeño de esta tarea percibirá, en los periodos en que
se realice esa función adicional, la cantidad de 50 € mensuales.
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El derecho a percibir este plus se establece desde el 1 de enero de 2012 y será únicamente
será de aplicación a los trabajadores que realizan simultáneamente las labores de conductor
funerario y operario de horno y no a los operarios de horno que realizan exclusivamente es-
tas funciones.

Artículo 8.º Actualización de salarios.

Se acuerda para el año 2010 una subida de todos los conceptos económicos del IPC publica-
do para el año 2009 incrementado en 0,5 puntos.

Igualmente se acuerda para el año 2011 una subida del IPC de 2010 más 0,25 puntos, subi-
da que será del IPC de 2011 sin corrección alguna para el año 2012.

Todos los incrementos se calcularán sobre la tabla salarial del año anterior.

Esta cantidad no será abonada por las empresas que en los recibos de salarios y a cuenta del
Convenio hayan satisfecho con anterioridad la misma o superior cuantía, quedando ambas
partes liberadas de este compromiso siempre que documentalmente se constate el efectivo
abono de esa cantidad a cuenta del convenio.

Los efectos de todos los conceptos económicos, excepto el plus de operario de horno se apli-
carán con retroactividad al día uno de enero de 2010, dando posibilidad a las empresas que
no hubiesen actualizado los mismos que el abono de los atrasos se realice en los tres meses
posteriores a la publicación del convenio.

Artículo 9.º Antigüedad.

El módulo para el cálculo y abono al trabajador del complemento personal de antigüedad se-
rá el salario base que disfruten el momento de su vencimiento. La cuantía de antigüedad se-
rá el 2% por cada año de servicio.

El importe de cada precio de antigüedad comenzará a devengarse desde el día primero del
mes siguiente a su vencimiento.

Artículo 10.º Pagas extraordinarias.

Las empresas afectadas por el presente Convenio Colectivo abonarán a sus trabajadores las
siguientes pagas extraordinarias:

Una el 15 de marzo, una el 15 de julio y otra por Navidad, el 15 de diciembre.

El importe de cada una de ellas será igual a la media de los tres meses anteriores al deven-
go de la paga, sobre el total de las retribuciones de la nómina. En caso de que el trabajador
esté en situación de IT, el importe será el de la media de los tres meses inmediatamente an-
teriores a la baja. Se abonará el día hábil anterior a la fecha indicada.

Artículo 11.º Horas extraordinarias.

Tendrán la consideración de horas extraordinarias las que se realicen sobre la duración máxi-
ma de la jornada ordinaria anual de trabajo.
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Su realización será voluntaria, salvo las que vengan exigidas por la necesidad de reparar si-
niestros y otros casos extraordinarios y urgentes, cuyo cumplimiento será obligatorio.

Las horas extraordinarias podrán ser abonadas en metálico o, previo pacto con el trabajador
afectado, ser compensadas en tiempo libre, con un incremento en ambos casos del 75% so-
bre la hora ordinaria.

Artículo 12.º Jornada laboral.

La jornada laboral tendrá una duración máxima de cuarenta horas semanales, considerándo-
se las que excedan de dicho número como extraordinarias y abonándose con arreglo a lo es-
tablecido en el art. 11 del presente Convenio.

Artículo 13.º Descanso semanal.

El trabajador tendrá derecho a un descanso semanal mínimo de un día y medio consecutivos
que disfrutará de forma rotativa.

Por su cualidad de servicio permanente la empresa estará obligada a cuidar de que todo el
personal disfrute rotativamente del descanso dominical, de forma que ningún trabajador tra-
baje dos festivos consecutivos, incluidos los domingos.

Tanto el descanso semanal como los festivos figurarán en el cuadro horario de la empresa.

Artículo 14.º Fiestas.

Todas las fiestas señaladas en la legislación vigente tendrán la consideración de abonables y
no recuperables.

Artículo 15.º Domingos y festivos.

Para el personal afectado a este Convenio, el trabajo en día festivo será rotativo, de acuerdo
con el número de trabajadores de cada grupo, de forma que ningún trabajador trabaje dos
festivos consecutivos incluidos los domingos.

El personal que por necesidades del servicio hubiera de trabajar durante los domingos y dí-
as festivos tendrán una retribución compensatoria de 41,44 € por día trabajado durante el
año 2010; 42,78 € durante el año 2011; y 43,80 € durante el año 2012; o, en su defecto
por el tiempo proporcional utilizado en la realización del servicio. Tras prestar servicio en fes-
tivos -los 14 anuales-, el trabajador dispondrá de un día de descanso compensatorio.

Artículo 16.º Plus nochebuena y nochevieja.

Los trabajadores que estén de guardia los días 24 o 31 de diciembre desde las 21 horas has-
ta las 8 del día siguiente, en el tanatorio ó dependencias de la empresa, así como aquellos
que tuvieran que estar localizados por si tuvieran que realizar algún servicio, percibirán las
siguientes cantidades:

2010 2011 2012

Por disponibilidad, si no hubiera que realizar salida alguna 31,67 € 32,70 € 33,48 €

Si tuvieran que realizar una salida 63,33 € 65,38 € 66,95 €

Si tuvieran que realizar dos ó más salidas 95 € 98,08 € 100,43 €
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En modo alguno serán acumulables los anteriores tramos, por lo que quien realice alguna sa-
lida percibirá conforme al número de ellas que efectúe, sin cobrar por tanto la cantidad esti-
pulada por disponibilidad.

Por otra parte, los trabajadores/as que estuviesen percibiendo una cantidad superior a la es-
tablecida les será respetada, en cuyo caso no percibirán ni tendrán derecho a que se les abo-
ne cualquiera de los tramos establecidos. Y respecto a aquellos/as que percibieran una can-
tidad inferior a la establecida, se acomodarán a las cuantías de los nuevo tramos, dejando por
tanto de recibir el importe inferior que se les viniera abonando.

Artículo 17.º Calendario laboral.

El calendario laboral anual deberá exponerse en un lugar visible de cada centro de trabajo y
deberá contener la siguiente información:

El horario de trabajo diario en la empresa.

La jornada semanal de trabajo.

Los días festivos y otros días inhábiles.

Los descansos semanales y entre jornadas.

Artículo 18.º Vacaciones anuales.

Los trabajadores incluidos dentro del ámbito de aplicación del presente Convenio disfrutarán
de un mes de vacaciones retribuidas anuales y fijándose una rotación para su disfrute.

El calendario de vacaciones se fijará de mutuo acuerdo entre empresa y trabajador.

El trabajador conocerá la fecha que le corresponda, dos meses antes, al menos, del comien-
zo de su disfrute.

Artículo 19.º Permisos retribuidos.

El trabajador, previo aviso y justificación podrá ausentarse del trabajo, con derecho a remu-
neración por algunos de los motivos y por el tiempo siguiente:

1. Por el tiempo preciso, y con justificación del mismo, con el correspondiente visado del fa-
cultativo, cuando, por razón de enfermedad, el trabajador precise la asistencia al médico
en horas coincidentes con su jornada laboral.

2. 15 días por matrimonio o registrarse en el registro de parejas de hecho.

3. Tres días por nacimiento de hijos, o enfermedad grave o fallecimiento de parientes hasta
segundo grado de consanguinidad o afinidad y compañero/a con quien conviva habitual-
mente.

Cuando por tal motivo el trabajador necesite hacer un desplazamiento al efecto, el plazo
será de cinco días.

4. Un día por enfermedad grave o fallecimiento de parientes de tercer y cuarto grado de con-
sanguinidad o afinidad. Dos en caso de producirse fuera de la localidad.

5. Un día por traslado de domicilio.
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6. Un día por matrimonio de hijo o hermano.

7. Las horas precisas para asegurar la concurrencia a exámenes parciales o finales cuando
éstos cursen estudios de formación profesional, oficial o académico y para obtener el per-
miso de conducir. En tales casos deberá aportar justificación correspondiente.

8. Un día por bautizo de los hijos.

9. Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter pú-
blico y personal.

10. Por el tiempo indispensable para acudir con un hijo menor de 16 años a consulta médica,
previa justificación de ésta.

Artículo 20.º Excedencias.

La excedencia puede ser voluntaria o forzosa.

Voluntaria:

1. La excedencia voluntaria es la que se concede por motivos particulares del trabajador,
siendo requisito de su concesión que el trabajador que la solicite tenga en la empresa una
antigüedad mínima de un año.

2. Durante el tiempo que el trabajador permanezca en excedencia voluntaria quedan en sus-
penso todos sus derechos y obligaciones, y consecuentemente no percibirá remuneración
alguna por ningún concepto ni se será de abono el tiempo de excedencia para su anti-
güedad.

3. La excedencia voluntaria se concederá por un máximo de cinco años y un mínimo de cua-
tro meses.

4. El excedente voluntario que no solicite el reingreso quince días antes de la terminación
del plazo de ésta causará baja definitiva en la empresa.

5. El reingreso de excedente voluntario está condicionado a que exista vacante de su cate-
goría en la empresa; si no existiera vacante, el reingreso tendrá lugar hasta que se pro-
duzca éste.

Forzosa:

1. Dará lugar a la situación de excedencia forzosa al personal fijo cualquiera de las causas
siguientes:

a) Nombramiento por decreto para el cargo político o designación para cargo de repre-
sentación sindical o de carácter público desempeñado en virtud de aquella investidura,
cuando su ejercicio sea incompatible con la prestación de servicios en la empresa.

b) Enfermedad, una vez transcurrido el plazo de incapacidad laboral transitoria y por to-
do el tiempo en que el trabajador permanezca en situación de invalidez provisional.

2. Al personal en situación de excedencia forzosa se le conservará su puesto de trabajo y se
le computará, a los efectos de antigüedad, todo el tiempo de duración de ésta, y no ten-
drá derecho durante el periodo al percibo de retribución.
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3. La reincorporación de los excedentes a su puesto de trabajo deberá tener lugar en el pla-
zo de treinta días, como máximo, desde que desaparecieron las causas que motivaron el
pase a dicha situación, salvo cuando ésta fuera establecida en el párrafo c) del apartado
anterior, en el que el plazo será de dos meses. Los excedentes especiales que al cesar en
tal situación no se reintegrasen a su puesto de trabajo en los plazos establecidos causa-
rán baja definitiva en la empresa.

4. La empresa podrá cubrir las plazas del personal en situación de excedencia forzosa con
interinos, los que cesarán al reingresarse aquellos forzosos. 

5. Los trabajadores tendrán derecho a un periodo de excedencia, no superior a tres años,
para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando por naturaleza como por adopción, a
contar desde la fecha de nacimiento de éste. Los sucesivos hijos darán derecho a un nue-
vo periodo de excedencia que, en su caso, pondrán fin al que se viniera disfrutando.
Cuando el padre y la madre trabajen, sólo uno de ellos podrá ejercita este derecho.
Durante el primer año, a partir del inicio de cada situación de excedencia; el trabajador
tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo y a que el citado periodo sea com-
putado a efectos de antigüedad. Finalizado el mismo, y hasta la terminación del periodo
de excedencia, serán de aplicación, salvo pacto colectivo o individual en contrario, las nor-
mas que regulan la excedencia voluntaria.

6. Asimismo podrán solicitar su paso a la situación de excedencia en la empresa los traba-
jadores que ejerzan funciones sindicales de ámbito provincial o superior mientras dure el
ejercicio de su cargo representativo.

Artículo 21.º Funciones y categorías.

El personal a que se refiere el presente convenio, según las funciones que se desarrolla, que-
dará comprendido en los grupos y categorías fijadas en el Anexo I.

La clasificación del personal consignado en el presente Convenio es meramente enunciativa y
no supone la obligación de que las empresas tengan cubiertas todas las plazas enumeradas,
si la necesidad del trabajo normal y cláusulas no lo requieren.

Artículo 22.º Promoción profesional y ascensos.

Se establece un régimen de ascensos del personal, consistente en que las vacantes que se
produzcan se cubrirán preferentemente con el personal de la empresa que acredite la titula-
ción o conocimientos necesarios. Las empresas facilitarán previamente a estos empleados si
fuera preciso, cursos o cursillos de formación al efecto.

Artículo 23.º Organización del trabajo.

La organización del trabajo corresponde a la dirección de la empresa, quien podrá establecer
cuantos sistemas de organización, automatización y modernización considere oportunos.

Cuando estos derechos supongan modificaciones de las materias establecidas en el artículo
82.3 del Estatuto de los Trabajadores, se estará a lo dispuesto en el mismo, en caso de de-
sacuerdo entre la empresa y los representantes de los trabajadores legitimados para nego-
ciar un convenio colectivo
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Artículo 23 Bis. Régimen de disponibilidad.

Mediante acuerdo individual, la empresa y los trabajadores podrán establecer un régimen de
disponibilidad que será de obligado cumplimiento para éstos.

Artículo 24.º Salud laboral.

Se estará a lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos
Laborales y demás normativa vigente.

Las empresas se comprometen a respetar al máximo todas cuantas normativas legales y de
seguridad se establezcan en cuanto a manipulación de cadáveres judiciales e infectoconta-
giosos.

Se establece asimismo que para el caso de servicios judiciales y aquellos en los que fueran ne-
cesarios, las empresas dotarán a sus trabajadores de guantes, de mascarillas a fin de que es-
tos medios de prevención sean utilizados obligatoriamente por los mismos en dichos servicios.

Asimismo se acuerda que a instancia de la empresa en fin plazo no superior a tres meses des-
de la entrada en vigor del presente Convenio, la Comisión Paritaria del mismo celebrará reu-
nión monográfica a los efectos de estudiar un posible programa para el sector sobre condi-
ciones de trabajo, salud laboral y planes de prevención y riesgos.

En este caso, se solicitará previamente los oportunos estudios de los Servicios de Prevención
de Riesgos Laborales, que servirá de base a la puesta en práctica de las medidas o planes de
salud y prevención de riesgos que sean acordadas al efecto.

Artículo 25.º Vestuario y lavabos.

Las empresas dispondrán en cada centro de trabajo de vestuarios provistos de armarios me-
tálicos o de madera para que los trabajadores puedan cambiarse de ropa, dejar éstas y sus
efectos personales debidamente recogidos. Los armarios estarán provistos de llave que se en-
tregarán a cada trabajador.

A estos locales estarán acopladas las salas de aseo dispuestas con lavabos y duchas, con agua
fría y caliente. El número de grifos será de uno por hasta diez trabajadores y el de duchas de
una por hasta diez operarios, al menos una de cada cuatro duchas se instalará en cabinas in-
dividuales.

Artículo 26.º Incapacidad temporal.

El personal que se encuentre en situación de incapacidad temporal, a causa de una enferme-
dad común o profesional o accidente de trabajo, percibirá de la empresa una cantidad equi-
valente a la diferencia que pueda existir entre la prestación económica asignada por cuenta
de la Seguridad Social, o de cualquier otro organismo de previsión y el 100% de la base de
cotización del mes anterior a la baja, a partir del 10º día de la baja.

Artículo 27.º Revisión médica.

Las empresas, a través de sus respectivos Servicios de Prevención de Riesgos Laborales, se
comprometen a someter a todo su personal a una revisión médica preventiva, cada seis me-
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ses, de los resultados de la misma se entregará informe escrito al trabajador. La citada revi-
sión se realizará dentro de la jornada laboral.

Artículo 28.º Sin contenido.

Artículo 29.º Ayudas por defunción.

Todo el personal afectado por el presente Convenio tendrá derecho a servicios funerarios gra-
tuitos, para la conducción de su cadáver y traslado en su caso, a la localidad de su residencia.
Igualmente, los fallecimientos ocurridos por un trabajo en acto de servicio, fuera del término
municipal, o en la localidad en que preste servicio el trabajador, la empresa correrá con los
gastos que se ocasionen con motivo del traslado a la localidad de residencia del trabajador. 

Artículo 30.º Seguro de vida o accidente.

Los empresarios de Pompas Fúnebres suscribirán una póliza de seguros individual o colecti-
va, que cubra las contingencias derivadas de accidentes por muerte, gran invalidez e incapa-
cidad permanente absoluta, en la cuantía de 18.841 euros. 

Artículo 31.º Ayuda de minusválidos.

Los trabajadores que tengan a su cargo hijos minusválidos físicos o psíquicos, percibirán de
la empresa la cantidad de 39,77 euros mensuales durante el año 2010; 41,06 euros durante
el año 2011; y 42,04 euros durante el año 2012.

Artículo 32.º Anticipos reintegrables.

La empresa podrá conceder anticipos reintegrables por importe de una mensualidad de sala-
rio base por trabajador, a pagar hasta un máximo de doce meses sin intereses.

Artículo 33.º Uniformidad.

Las empresas facilitarán a cada trabajador afectado por el presente convenio dos uniformes
completos, uno para el verano que se entregará en mayo, y otro para el invierno que se da-
rá en el mes de septiembre, incluyendo zapatos. 

Para el periodo de invierno, se dotará al personal que por su actividad lo requiera, de un im-
permeable cada año.

El personal deberá observar el mayor cuidado en el uso de dicha uniformidad debiendo cui-
dar al máximo su prestación.

Artículo 34.º Complemento por desplazamiento.

El personal que por el cumplimiento de las funciones de su cometido tenga que desplazarse
fuera de las localidades de trabajo habitual, tendrá derecho a percibir un complemento por
desplazamiento determinado en el párrafo siguiente.

El personal que sea designado para efectuar un servicio de traslado de difuntos fuera del tér-
mino municipal, dependiendo de la distancia del recorrido entre el límite del término munici-
pal y el punto de destino más lejano, el complemento siguiente: 
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2010 2011 2012

Distancia inferior a 50 Kms. 3,98 € 4,11 € 4,20 €

Distancia superior a 50 Kms. dentro de la provincia 6,63 € 6,84 € 7,00 €

Distancia superior a 50 Kms. en provincias limítrofes 46,41 € 47,92 € 49,06 €

Distancia superior a 200 Kms. en el extranjero 72,92 € 75,29 € 77,09 €

Artículo 35.º Dietas.

La empresa abonará a los trabajadores que se desplacen fuera de la población del centro de
trabajo, los gastos que se efectúen previa presentación por parte de los trabajadores de los
justificantes correspondientes.

Artículo 36.º Kilometraje.

La empresa, para el supuesto de que los trabajadores tuvieran que utilizar su vehículo pro-
pio, abonarán la cantidad de 0,18 €/km. recorrido; no obstante, tendrán la posibilidad a su
instancia de facilitar el vehículo de la empresa para que los trabajadores presten citado ser-
vicio.

Artículo 37.º Régimen disciplinario.

Los trabajadores podrán ser sancionados por la Dirección de la Empresa de acuerdo con la re-
gulación de las faltas y sanciones que se establecen en los apartados siguientes.

Toda falta cometida por un trabajador se clasificará atendiendo a su índole y circunstancias
que concurran en leves, graves y muy graves.

Faltas leves.

1. La suma de faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo cuando excedan de 20 minu-
tos durante el período de un mes, siempre que de estos retrasos no se deriven por la fun-
ción especial de trabajo graves perjuicios para el trabajo que la empresa le tenga enco-
mendado, en cuyo caso se calificará de muy grave.

2. No cursar en tiempo oportuno la baja correspondiente cuando se falte al trabajo por mo-
tivo justificado, a no ser que se pruebe la imposibilidad de haberlo efectuado.

3. Pequeños descuidos en la conservación del material o falta de uniformidad.

4. No comunicar a la empresa los cambios de domicilio.

5. Faltar un día al trabajo sin la debida autorización o causa justificada.

6. La mera desatención o descortesía con cuantas personas se relacione durante el servicio.

Faltas graves. 

1. La suma de faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo, no justificadas, cuando ex-
ceda de 30 minutos en el período de un mes.
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2. El descuido, negligencia, error o demora inexcusable en la ejecución de cualquier traba-
jo, siempre y cuando no cause perjuicio a la empresa o no exista reclamación por parte
de tercero.

3. Faltar dos días al trabajo durante el período de un mes sin causa justificada. Cuando de
estas faltas se deriven perjuicios para la empresa o el público, se considerarán como fal-
tas muy graves.

4. Entregarse a juegos y distracciones, cualesquiera que sean, estando de servicio.

5. El abandono del trabajo sin causa justificada, aunque sea por breve tiempo.

6. La simulación de enfermedad o accidente. 

7. La desobediencia a sus superiores en el ejercicio de sus funciones o tareas de trabajo. Si
la desobediencia es reiterada, implica quebranto manifiesto para el trabajo o de ella se
derivase perjuicio notorio para la Empresa, podrá ser considerada como falta muy grave.

8. Descuido importante en la conservación de los útiles, herramientas o vehículos de la em-
presa que tuvieran a su cargo, o en la uniformidad.

9. No atender al público con la corrección y diligencias debidas, o faltando a su respeto y
consideración. 

10. Las discusiones o altercados con sus compañeros de trabajo dentro de las dependencias
de la Empresa. 

11. La falta de aseo y limpieza de tal índole que pueda afectar negativamente a la imagen de
la empresa, o que produzca queja de los compañeros de trabajo o clientes. La reinciden-
cia se considerará falta muy grave.

12. La reincidencia en tres faltas leves, aunque sean de distinta naturaleza, cometidas den-
tro de un período de seis meses desde la primera.

13. El acoso sexual.

14. Embriaguez o drogadicción habitual cuando no redunde en el rendimiento en el trabajo
en cuyo caso tendrá la consideración de muy grave.

Faltas muy graves. 

1. Fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones encomendadas, así como en el
trato con los compañeros de trabajo o cualquiera otra persona al servicio de la Empresa
en relación de trabajo con ésta.

2. Hacer negociaciones de comercio o industria por cuenta propia o de otra persona sin ex-
presa autorización de la Empresa, cuando se trate de actividad concurrente.

3. Hacer desaparecer, inutilizar o causar desperfectos en materiales, útiles, herramientas,
maquinaria, aparatos, instalaciones, edificios, enseres, y documentos de la Empresa, así
como emplearlos para su uso propio o sacarlos de las dependencias de la Empresa sin la
debida autorización.
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4. El robo, hurto o malversación cometidos tanto a la Empresa como a las personas, sea cual
fuese el importe.

5. El descuido, negligencia, error o demora inexcusable en la ejecución de cualquier traba-
jo, cuando cause perjuicio a la empresa o exista reclamación por parte de tercero.

6. La embriaguez o drogadicción habitual cuando redunde negativamente en el rendimiento
del trabajo.

7. Violar el secreto de la correspondencia o documentos reservados a la Empresa.

8. Revelar a terceros ajenos a la Empresa datos de reserva obligada.

9. Los malos tratos de palabra u obra, abuso de autoridad a la falta grave de respeto y con-
sideración a los compañeros, subordinados y mandos.

10. La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento normal del trabajo, incum-
pliendo los objetivos legalmente establecidos.

11. Originar riñas y pendencias con los compañeros de trabajo.

12. Realizar sin el oportuno permiso trabajos particulares durante la jornada laboral, así co-
mo emplear para uso propio herramientas o materiales de la Empresa.

13. La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta naturaleza, siempre que se come-
ta dentro de un período de seis meses desde la primera.

14. El acoso sexual reiterado o cuando lo haya sido hacia personal subordinado.

15. La no utilización de los elementos de protección en materia de seguridad e higiene.

16. Aceptar cantidades económicas en objeto de gratificaciones por los servicios de empresa.

17. Hacer propaganda u oferta de servicios, que no preste la empresa, valiéndose del uni-
forme de la misma o mientras se esté de servicio.

18. Negarse a realizar un servicio, así como no acudir ante la llamada de la empresa para
realizar un servicio o recogida judicial encontrándose en situación de disponibilidad o de
servicio.

Artículo 38.º Régimen de sanciones.

Corresponde a la Dirección de la Empresa la facultad de imponer sanciones en los términos
contenidos en el presente Convenio.

Las sanciones máximas que podrán imponerse en cada caso atendiendo a la gravedad de las
faltas cometidas serán las siguientes:

Por faltas leves:

— Amonestación verbal.

— Amonestación por escrito.

— Suspensión de empleo y sueldo hasta tres días.
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Por faltas graves:

— Suspensión de empleo y sueldo de cuatro a quince días.

Por faltas muy graves:

— Suspensión de empleo y sueldo dieciséis a sesenta días.

— Rescisión del contrato con pérdida de todos sus derechos en la Empresa.

Artículo 39.º Acción sindical.

En materia de acción sindical se estará a lo dispuesto en la Legislación Vigente en la materia
que se da aquí por reproducida.

Artículo 40.º Información en materia de contrataciones.

Sobre el derecho de información con relación a los contratos y finiquitos se estará a lo dis-
puesto en el Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 41.º Comisión paritaria.

Se constituye una Comisión Paritaria para interpretación de cuanto se refiere al texto del
Convenio, formada por cuatro representantes de las centrales sindicales (UGT y CCOO) y cua-
tro representantes de ASEPOFUBA.

Artículo 42.º Derecho supletorio.

En todo lo no previsto en el presente Convenio se estará a lo dispuesto en la Ordenanza
Laboral, Estatuto de los Trabajadores y demás disposiciones de carácter legal vigente.

A N E X O  I

ESPECIFICACIÓN DE LAS CATEGORÍAS PROFESIONALES

Responsable de Servicios y Responsable de Administración: Es el empleado que se encuentra
a las inmediatas órdenes de la Dirección del Centro de Trabajo, pudiendo tener a su cargo con
propia iniciativa y responsabilidad un grupo de trabajadores, cuidando la distribución y cali-
dad de los trabajos encomendados al grupo, y de la disciplina, rendimiento y asistencia del
personal asignado al mismo, debiendo realizar trabajos de su Grupo Profesional, haciéndolos
compatibles en el tiempo con sus funciones de control y vigilancia.

Agente de Ventas: Es el empleado que tiene por misión el trato directo con las familias a las
que haya de prestar servicio o quienes las representen, facilitándoles los presupuestos opor-
tunos y concertando con ellos todo lo referente a los servicios que deban prestarse.

Agente de Compras: Tiene por misión de adquisición de los bienes y efectos relativos al trá-
fico de la empresa.

Cuando no sea necesario proveer la plaza de Agente de Compras, esta misión la desempe-
ñará el Jefe de Oficina y, en su defecto, el Agente de Ventas.
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Encargado: Es el trabajador que se encuentra a cargo de alguna de las empresas encuadra-
das en el ámbito de la aplicación de este Convenio, siendo el superior jerárquico del resto de
los trabajadores.

Oficial Administrativo de Primera: Es el empleado que, en posesión de los conocimientos te-
óricos y prácticos necesarios para el tráfico mercantil, realiza los trabajos que requieren pro-
pia iniciativa, tales como redacción de estadísticas, confección y cálculos de nóminas, docu-
mentos, correspondencia, transcripción de asientos, gestiones de información, liquidaciones
de seguros sociales, etc.

Oficial Administrativo de Segunda: Es el empleado que realiza tareas propias del oficial ad-
ministrativo de primera, sin iniciativa ni responsabilidad y bajo supervisión de éste.

Auxiliar Administrativo: Es el empleado sobre el tráfico mercantil que se dedica a las opera-
ciones administrativas, puramente técnicas inherentes al trabajo propio de la oficina.

Oficial de Cementerios: Es el trabajador en posesión de la técnica adecuada a su oficio, eje-
cuta los trabajos con suficiente grado de eficacia, dirigiendo y colaborando con el personal a
sus órdenes. 

Es responsable directo de su cuadrilla, debiendo dar cuenta a sus superiores de cuantas ano-
malías surgieran en el desempeño de su cometido, que a título enunciativo consiste en:
Inhumaciones, exhumaciones, traslado de restos, cumplimentación de relaciones de fosas, re-
cogidas de maderas, limpiezas de los recintos, confección de las losas de cierre, extracción y
colocación de las lápidas, tiras, marcos y elementos decorativos aún sin exhumaciones.

Efectuará asimismo obras de reparación en general. Colaborará en las tareas de transporte
manual de cadáveres, féretros y material exclusivamente en el cementerio y sus accesos.

Operario de Cementerio: Es el trabajador que da las órdenes del oficial de cementerio, con
responsabilidad e iniciativa limitada realiza en la prestación de los servicios una función de
carácter manual. Colabora en las tareas de transporte manual de cadáveres, féretros y ma-
terial en cementerio y sus accesos.

Conductor Funerario: Es el trabajador encargado de ofrecer las diversas modalidades de los
servicios, evacuando documentos relacionados con la prestación de los mismos, juzgados, en-
trega a domicilio de los féretros y demás materiales, cuidando de las instalaciones de las ca-
pillas ardientes, túmulos y enlutamientos, acondicionando el féretro y demás tareas simila-
res, tiene a su cargo la conducción de cadáveres o restos mortales en autofúnebre y camioneta
furgón, bien por dentro de la ciudad hasta el cementerio o de la población a otra, atiende al
buen estado y limpieza de los vehículos y procurará conservarlos siempre de forma que pue-
dan ser utilizados en cualquier momento, dando cuenta a sus superiores de cuantas necesi-
dades crea conveniente respecto a motores, herramientas, etc. Además ayudará al traslado
del cadáver desde el lugar donde se encuentre hasta el coche fúnebre y de éste hasta la se-
pultura.

Operador de Horno: Es el empleado que, con la formación necesaria para ello, se ocupa ha-
bitualmente, y entre sus funciones principales, de realizar las tareas necesarias de cremación
de un cadáver o restos cadavéricos, la manipulación y mantenimiento básico de los hornos
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crematorios, así como la limpieza y cuidado de maquinarias y otros elementos necesarios pa-
ra el desempeño de sus tareas.

Técnico Funerario: Es el trabajador que además de conductor funerario, realice trabajos con-
sistentes en taponamientos, preparado de cadáveres, afeitado y maquillaje, siempre y cuan-
do disponga del título homologado de técnico funerario y exista acuerdo expreso con la em-
presa.

Conductor: Realiza trabajos similares a los del conductor funerario, pero sin realizar los trá-
mites burocráticos necesarios para el enterramiento, ni las ofertas de servicios de las em-
presas.

Funerario: Es el trabajador que realiza la carga de cadáveres, gestiones de documentos y de-
más trabajos necesarios para la realización del servicio.

Mecánico: Es el trabajador que realiza los trabajos de reparación y mantenimiento de los ve-
hículos utilizados en la empresa para la realización del servicio.

Peón: Es el trabajador que sin ejercer un oficio determinado realiza con iniciativa limitada,
trabajos meramente manuales, en el taller o lugar de trabajo que se señale.

Mozo: Es el trabajador que, sin iniciativa propia ayuda al conductor funerario en las labores
a aquéllos encomendadas.

Personal de Limpieza: Es el que aplica su actividad al aseo de los locales industriales o admi-
nistrativos.

Aprendiz: Es el trabajador mayor de 16 años y menor de 25 y, con carácter excepcional, me-
nor de 30 años, ligado a la empresa con contrato especial de aprendizaje, por cuya virtud el
empresario a la vez que utiliza su trabajo, se obliga a iniciarlo por sí o por otro en los cono-
cimientos propios de la profesión.

A N E X O  I I  

CLÁUSULA DE GÉNERO NEUTRO

En el texto del Convenio se ha utilizado el masculino como genérico para englobar a los tra-
bajadores y trabajadoras, sin que esto suponga ignorancia de las diferencias de género exis-
tente, al efecto de no realizar una escritura demasiado compleja.

No obstante, las empresas velarán por el estricto cumplimiento de la legalidad respecto de la
igualdad de hombres y mujeres en las relaciones laborales. Así, adoptarán las medidas nece-
sarias para impedir situaciones de discriminación por razón de sexo.
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    SALARIO BASE 

   2008 
2009 (  
4,2%) 

2010 
(  IPC 

2009+0,5% 
=1,3%) 

2011 
(  IPC 

2010+0,25% 
=3,25%) 

2012  
(  IPC 2011 

=2,4%) 

 jefe oficinas 746,76 778,12 788,24 813,86 833,39 

 resp serv 746,76 778,12 788,24 813,86 833,39 

 resp. Admon 746,76 778,12 788,24 813,86 833,39 

 agente ventas 746,76 778,12 788,24 813,86 833,39 

 agente compras 746,76 778,12 788,24 813,86 833,39 

GRUPO I 

 encargado 746,76 778,12 788,24 813,86 833,39 

 of 1ª admivo 746,76 778,12 788,24 813,86 833,39 

 of. Cementerio 746,76 778,12 788,24 813,86 833,39 

 cond. Funerario 746,76 778,12 788,24 813,86 833,39 
GRUPO II 

 técnico funerario 746,76 778,12 788,24 813,86 833,39 

 of 2ª admivo. 725,72 756,20 766,03 790,93 809,91 

 oper. Cementerio 725,72 756,20 766,03 790,93 809,91 

 aux. admivo 725,72 756,20 766,03 790,93 809,91 

 conductor 725,72 756,20 766,03 790,93 809,91 

 oper. horno 726,72 757,24 767,09 792,02 811,03 

 funerario 725,72 756,20 766,03 790,93 809,91 

GRUPO III 

 mecanico 725,72 756,20 766,03 790,93 809,91 

 peon 694,15 723,30 732,71 756,52 774,68 

 mozo 694,15 723,30 732,71 756,52 774,68 

 ordenanza 694,15 723,30 732,71 756,52 774,68 
GRUPO IV 

 personal limpieza 694,15 723,30 732,71 756,52 774,68 

GRUPO V  aprendiz 602,81 628,13 636,29 656,97 672,74 

  

A N E X O  I I I



NÚMERO 121
Lunes, 25 de junio de 2012 13920

    PLUS CONVENIO 

    2008 
2009  

(  4,2%) 

2010  
(  IPC 

2009+0,5% 
=1,3%) 

2011 
(  IPC 

2010+0,25% 
=3,25%) 

2012  
(  IPC 

2011=2,4%) 

jefe oficinas 63,53 66,20 67,06 69,24 70,90

resp serv 63,53 66,20 67,06 69,24 70,90

resp. Admon 63,53 66,20 67,06 69,24 70,90

agente ventas 63,53 66,20 67,06 69,24 70,90

agente compras 63,53 66,20 67,06 69,24 70,90

GRUPO I 

encargado 63,53 66,20 67,06 69,24 70,90

of 1ª admivo 63,53 66,20 67,06 69,24 70,90

of. Cementerio 63,53 66,20 67,06 69,24 70,90

cond. Funerario 63,53 66,20 67,06 69,24 70,90
GRUPO II 

técnico funerario 63,53 66,20 67,06 69,24 70,90

of 2ª admivo. 63,53 66,20 67,06 69,24 70,90

oper. Cementerio 63,53 66,20 67,06 69,24 70,90

aux. admivo 63,53 66,20 67,06 69,24 70,90

conductor 63,53 66,20 67,06 69,24 70,90

oper. horno 63,53 66,20 67,06 69,24 70,90

funerario 63,53 66,20 67,06 69,24 70,90

GRUPO III 

mecanico 63,53 66,20 67,06 69,24 70,90

peon 63,53 66,20 67,06 69,24 70,90

mozo 63,53 66,20 67,06 69,24 70,90

ordenanza 63,53 66,20 67,06 69,24 70,90
GRUPO IV 

personal limpieza 63,53 66,20 67,06 69,24 70,90

GRUPO V aprendiz 31,54 32,86 33,29 34,37 35,20

 

• • •
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RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2012, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 110/2012, dictada por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Cáceres en el
procedimiento abreviado n.º 282/2010. (2012060962)

En el recurso contencioso-administrativo, procedimiento abreviado, n.º 282/2010, promovido
por la representación procesal de la empresa Cocinas y Diseños Marcasa, SL, siendo deman-
dada la Junta de Extremadura, recurso que versa sobre resolución del Secretario General de
la Consejería de Igualdad y Empleo de la Junta de Extremadura, por la que se sancionaba al
recurrente con la multa de 8.195 euros por infracción de la normativa laboral, ha recaído sen-
tencia firme, dictada el 19 de abril de 2012 por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
n.º 2 de Cáceres.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano com-
petente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuidas conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Llevar a puro y debido efecto el fallo de la Sentencia n.º 110/2012, de 19 de abril del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Cáceres, que es del siguiente tenor literal:  

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo instado por el Letrado D. Francisco-
Samuel Holgado Galán en nombre y representación de Cocinas y Diseños Marcasa, SL, debo
declarar y declaro no ajustada a Derecho la Resolución de fecha 27 de mayo de 2010, del
Secretario General de la Consejería de Igualdad y Empleo dictada en el expediente sanciona-
dor 10/216/09 anulando la misma y dejando sin efecto la sanción impuesta, sin hacer expre-
sa condena en las costas causadas”.

Mérida, a 23 de mayo de 2012.

La Directora General de Trabajo,
M.ª DE LOS ÁNGELES MUÑOZ MARCOS
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2012, de la Secretaría General, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º 374/2012, dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el recurso contencioso-administrativo n.º 1024/2010. (2012060951)

Ha recaído sentencia firme n.º 374/2012, de 19 de abril de 2012, por la que se resuelve el
recurso contencioso-administrativo n.º 1024 de 2010 promovido por el Procurador Sr. Campillo
Álvarez, en nombre y representación del recurrente D. Felipe Rey Tena, siendo demandada la
Administración General del Estado, representada por el Sr. Abogado del Estado y como code-
mandado la Junta de Extremadura representada por el Sr. Letrado de la Junta. El recurso se
ha interpuesto contra la Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Regional de
Extremadura de fecha 30 de abril de 2010, dictada en la reclamación económico-administra-
tiva número 06/2002/2008, por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, esta Secretaría
General de acuerdo con la Resolución de 19 de agosto de 2011 del Consejero, sobre delega-
ción de competencias y de firma de los titulares de la Secretaría General y de las Direcciones
Generales de la Consejería,

RESUELVE:

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 374/2012, de 19 de abril, de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada en el
recurso contencioso-administrativo n.º 1024/2010, llevando a puro y debido efecto el fallo cu-
ya parte dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador de los
Tribunales Sr. Campillo Álvarez, en nombre y representación de D. Felipe Rey Tena, contra la
Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Extremadura, de fecha 30 de
abril de 2010, dictada en la reclamación económico-administrativa número 06/02002/08, anu-
lamos la misma por no ser ajustada a Derecho, elevando a definitivo el valor declarado por el
sujeto pasivo en la Autoliquidación”.

Mérida, a 11 de junio de 2012.

La Secretaria General de Economía y Hacienda,
MARÍA GUARDIOLA MARTÍN
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2012, de la Dirección General de
Agricultura y Ganadería, sobre concesión de ayudas para las Agrupaciones
de Defensa Sanitaria Ganaderas (ADSG) y las Agrupaciones de Defensa
Sanitaria Apícolas (ADSA) en la Comunidad Autónoma de Extremadura para
el año 2011/2012. (2012060964)

Instruido expediente administrativo a instancia de los Sres. Presidentes de las Agrupaciones
de Defensa Sanitaria relacionadas en el Anexo, que comienzan por la ADS “Abertura”, con NIF
G10326718, del término municipal de Abertura y finaliza por ADS “Zarza-Transierra”, con NIF
G10313914, del término municipal de Zarza de Granadilla, con un total de 298 Agrupaciones,
habiéndose practicado las actuaciones previas y cumpliéndose los requisitos legales exigibles,
en base a:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero: En fecha anterior al 9 de julio de 2011 tuvieron entrada en el Registro General de la
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía o a través de cualquie-
ra de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en la redacción dada por la Ley 4/1999, las solicitudes de ayuda de las Agrupaciones de Defensa
Sanitaria relacionadas en el Anexo, que comienzan por la ADS “Abertura”, con NIF G10326718,
del término municipal de Abertura y finaliza por ADS “Zarza-Transierra”, con NIF G10313914,
del término municipal de Zarza de Granadilla, con un total de 298 Agrupaciones.

Segundo: Reunida en Mérida, con fecha de 10 de abril de 2012 , la Comisión de Valoración
de las Ayudas para las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganaderas de la Comunidad
Autónoma de Extremadura a que hace referencia el artículo 9 del Decreto 185/2009, de 31
de julio (DOE n.º 151, de 6 de agosto de 2009), acuerda la distribución del montante econó-
mico total de las disponibilidades presupuestarias contempladas para las ayudas a las
Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganaderas en la Comunidad Autónoma de Extremadura
para el ejercicio 2011/2012.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero: En el Decreto 185/2009, de 31 de julio (DOE n.º 151, de 6 de agosto de 2009), de
la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, se establecen las bases reguladoras de las sub-
venciones a las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganaderas (ADS) en la Comunidad
Autónoma de Extremadura y en la Orden de 1 de junio de 2011 (DOE n.º 109, de 8 de junio
2011), se realiza la convocatoria 2011 de dichas ayudas.

Segundo: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del anteriormente citado Decreto
185/2009, de 31 de julio, corresponde al Director General de Agricultura y Ganadería, a pro-
puesta de la Comisión de Valoración a que hace referencia el mismo artículo del mencionado
decreto, a través del Servicio de Sanidad Animal, dictar la resolución en relación con el pro-
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cedimiento de concesión de las subvenciones.

Tercero: Revisadas las solicitudes presentadas en tiempo y forma, se comprueba que los ex-
pedientes reúnen los requisitos subjetivos exigidos a los solicitantes y los requisitos objetivos
para ser beneficiario, según lo establecido en el Decreto 185/2009, de 31 de julio (DOE n.º
151, de 6 de agosto de 2009);

Visto lo anteriormente expuesto, de conformidad con las competencias que legalmente tengo
atribuidas, y revisada la propuesta de la Jefa del Servicio de Sanidad Animal y presidenta de
la Comisión de Valoración de las Ayudas para las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganaderas
de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

Conceder la subvención, para financiar el coste total del programa sanitario, a las
Agrupaciones de Defensa Sanitaria relacionadas en documento adjunto, que comienza por la
ADS “Abertura”, con NIF G10326718, del término municipal de Abertura y finaliza por ADS
“Zarza-Transierra”, con NIF G10313914, del término municipal de Zarza de Granadilla, con un
total de 298 Agrupaciones y por los importes que para ellas se determina en el mismo docu-
mento.

La mencionada subvención asciende a un total de dos millones cuarenta mil euros (2.040.000
euros), con cargo a la Aplicación Presupuestaria 12.02.312A.470.00, Proyecto de Gastos:
200812002000600.005 (TE), por un importe de ochocientos mil euros (800.000 euros) y
200612002001400.008 (CA), por un importe de un millón doscientos cuarenta mil euros
(1.240.000 euros), denominados ayuda a las Agrupaciones de Defensa Sanitaria.

Esta subvención será cofinanciada por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio
Ambiente, en un 39.22% y el resto por la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrán los interesados interponer
recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la recepción de la notificación de
esta resolución, tal y como disponen los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifi-
ca a la anterior. Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro re-
curso que estime procedente.

Mérida, a 29 de mayo de 2012.

El Director General de Agricultura y Ganadería,
JESÚS BARRIOS FERNÁNDEZ
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ADS  TMUNICIPAL CIF AYUDA TOTAL 

ABERTURA ABERTURA G-10326718 3.341,15  

ACEÑA DEL ALAGÓN PESCUEZA G-10310522 1.346,70  

AHIGAL-1 AHIGAL G-10321461 2.232,50  

AHIGALEÑA-TRASIERRA AHIGAL G-10314102 2.214,70  

ALANGE ALANGE G-06419634 4.090,67  

ALBALÁ 04 ALBALÁ G-10315331 3.057,00  

ALBARRAGENA 
SAN VICENTE DE 
ALCÁNTARA G-06410906 11.025,69  

ALCÁNTARA I ALCÁNTARA G-10310720 13.254,01  

ALCARRACHE 
VILLANUEVA DEL 
FRESNO G-06502108 11.816,18  

ALCONERA-04 ALCONERA G-06411730 3.526,21  

ALCUESCAR 04 ALCUESCAR G-10315448 6.668,06  

ALDEA DEL CANO 04 ALDEA DEL CANO G-10315364 2.082,76  

ALDEHUELA DEL JERTE-1 ALDEHUELA DEL JERTE G-10315505 1.069,45  

ALMOHARÍN ALMOHARÍN G-10326734 4.471,60  

ARROYOMOLINOS 04 ARROYOMOLINOS G-10315323 5.351,71  

AS ELLAS ELJAS G-10314680 1.631,42  

BAJO ALAGÓN CECLAVÍN G-10310514 7.760,76  

BATERNO BATERNO G-06410542 7.162,38  

BENQUERENCIA 2003 
BENQUERENCIA DE LA 
SERENA G-06410328 3.134,78  

BURGUILLOS 
BURGUILLOS DEL 
CERRO G-06412381 10.811,61  

CABARCO 2003 MONESTERIO G-06418172 15.909,18  

CABEZA DEL BUEY I CABEZA DEL BUEY G-06417281 15.830,91  

CABEZA DEL BUEY II CABEZA DEL BUEY G-06417414 15.203,10  

CABEZABELLOSA DOS CABEZABELLOSA G-10309375 2.476,65  

CABEZUELA DOS CABEZUELA DEL VALLE G-10309383 376,73  

CACEREÑA CÁCERES G-10309144 19.095,52  

CÁCERES CÁCERES G-10307940 6.089,14  

CÁCERES GANADERA CÁCERES G-10326692 11.146,32  

CÁCERES-VALDESALOR CÁCERES G-10308211 12.455,55  

CAMPANARIO 04 CAMPANARIO G-06409528 17.407,67  

CAMPILLO DE LLERENA 04 CAMPILLO DE LLERENA G-06409387 13.138,34  

CAMPO ARAÑUELO ROSALEJO G-10413201 10.538,86  

CAMPO LUGAR CAMPO LUGAR G-10326726 3.104,92  

CANCHAL ZORRERO 04 ZARZA LA MAYOR G-10192425 8.728,77  

CANCHALES 04 VALDEOBISPO G-10315281 1.484,59  

A N E X O
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CAPILLA 04 CAPILLA G-06417307 3.957,00  

CARCABOSO-1 CARCABOSO G-10315208 2.822,26  

CÁRCAVA 04 CARCABOSO G-10315307 1.967,80  

CARMONITA 04 CARMONITA G-10315430 1.552,86  

CARRIÓN ALBURQUERQUE V-06412043 14.663,43  

CASAS DE DON ANTONIO 04 
CASAS DE DON 
ANTONIO G-10315414 1.020,25  

CASAS DE MILLÁN I CASAS DE MILLÁN G-10320406 4.788,98  

CASAS DE REINA I CASAS DE REINA G-06419402 2.227,15  

CASAS DEL MONTE I CASAS DEL MONTE G-10315547 1.322,84  

CASATEJADA 2 CASATEJADA V-10309011 4.142,42  

CASTILBLANCO 04 CASTILBLANCO G-06410526 5.980,51  

CASTILLO DE LUNA ALBURQUERQUE V-06412050 13.672,33  

CAURIENSE CORIA G-10308831 14.059,87  

CECLAVÍN CECLAVÍN G-10391373 2.674,68  

COGANEX S.C.L MONESTERIO G-06417711 5.587,64  

COOP. GANADERA DE 
CASTUERA CASTUERA G-06421028 10.680,50  

COOP. GANADERA PUEBLA DE 
ALCOCER PUEBLA DE ALCOCER G-06555791 4.331,15  

CRISTO DEL HUMILLADERO TORREMOCHA G-10315018 4.584,03  

DE CHELES CHELES G-06419493 5.325,33  

DEHESA DE CORIA I CORIA G-10307957 9.588,60  

DEHESA DE FREGENAL 04 
FREGENAL DE LA 
SIERRA G-06418669 18.256,85  

DEHESA DE HIGUERA 04 HIGUERA LA REAL G-06418651 7.746,09  

DEHESAS DE JEREZ 
JEREZ DE LOS 
CABALLEROS G-06401061 14.253,07  

DEL CERRO 
BURGUILLOS DEL 
CERRO G-06417372 9.712,65  

EL ACUEDUCTO ACEDERA G-06409205 3.382,08  

EL ÁGUILA I ACEHUCHE G-10307981 10.046,32  

EL BERROCAL I PEDROSO DE ACÍN G-10307825 2.862,28  

EL CASTILLO 
CABAÑAS DEL 
CASTILLO G-10315729 2.331,01  

EL CASTILLO 04 B 
BENQUERENCIA DE LA 
SERENA G-06409726 3.198,79  

EL CASTILLO 04 HD HERRERA DEL DUQUE G-06410534 13.013,21  

EL CASTILLO DE SEGURA SEGURA DE LEÓN G-06418545 17.003,67  

EL ENCINAR 04 AZUAGA G-06297188 13.528,14  

EL ENJAMBRE 
FUENLABRADA DE LOS 
MONTES G-06600209 11.915,53  

EL LAGARTO I CALZADILLA G-10308575 5.312,98  

EL LOTE DE SANCTI-SPIRITU SANCTI-SPIRITU G-06410930 1.795,07  
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EL MAGUILLO-2003 MAGUILLA G-06409320 14.337,72  

EL MAYORAL 04 CASTUERA G-06409718 11.738,27  

EL PAILON AHILLONES G-06410013 4.836,84  

EL PICO VALDE TORRES G-06412647 525,93  

EL POZOL I POZUELO DE ZARZÓN V-10307783 2.694,70  

EL PUENTE MORCILLO G-10315091 3.461,04  

EL PÚLPITO HIGUERA DE LLERENA G-06410039 2.164,96  

EL ROBLE 04 GARCIAZ G-10236545 5.782,36  

EL SALOR TORREQUEMADA G-10314979 3.508,23  

EL SEÑOR DE LOS PASOS OLIVENZA V-06521157 10.359,98  

EL SOTILLO 
VALVERDE DE 
LLERENA G-06410021 2.054,00  

EL TORNO I EL TORNO G-10315570 1.067,70  

ESCURIAL ESCURIAL G-10326700 3.198,17  

ESPARRAGOSA DE LARES 
ESPARRAGOSA DE 
LARES G-06409510 13.882,92  

FEDERACION APICOLA LA 
PIQUERA CAMINOMORISCO G-10418366 30.571,23  

FEDERACION CAMPIÑA Y 
SIERRA LLERENA G-06581755 25.345,09  

FEDERACION DE MERIDA MÉRIDA G-06603583 32.355,72  

FEDERACION VEGAS ALTAS DON BENITO G-06550784 23.800,35  

FERIA 04 FERIA G06410195 4.643,67  

FORNACIS HORNACHOS G-06409650 11.984,82  

FRANCISCO PIZARRO TRUJILLO G-10416089 12.442,64  

FUENTE DEL ARCO I FUENTE DEL ARCO G-06419436 6.867,70  

FUENTE DEL MAESTRE-04 FUENTE DEL MAESTRE G-06411698 9.448,58  

GALANA 04 GALISTEO G-10315299 7.623,63  

GANADERA DE ALMENDRAL ALMENDRAL V-06409817 8.379,07  

GANADERA DE BARCARROTA BARCARROTA G-06409858 21.894,31  

GANADERA DE NOGALES NOGALES V-06409841 7.471,16  

GANADERA DE TORRE DE 
MIGUEL SESMERO 

TORRE DE MIGUEL 
SESMERO G-06409825 4.273,15  

GANADERA DE ZAHÍNOS ZAHÍNOS G-06549091 5.863,61  

GANADEROS DE VILLAFRANCA 
DE LOS BARROS 

VILLAFRANCA DE LOS 
BARROS G-06579528 9.795,82  

GARBAYUELA GARBAYUELA G-06566293 5.006,62  

GARGANTILLA I GARGANTILLA G-10315026 2.016,50  

GARLITOS 
 
GARLITOS G-06417430 2.994,32  

GARROVILLAS DE ALCONETAR 
GARROVILLAS DE 
ALCONETAR G-10309292 5.267,75  

GASUD CASILLAS DE CORIA G-10309474 3.836,45  

GUIJO-TRANSIERRA GUIJO DE GRANADILLA G-10313278 2.975,17  
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HINOJAL HINOJAL G-10309110 4.301,85  

INTEGRAL DE GANADO VIRGEN 
DE LA RIBERA VILLAR DEL REY G-06418628 5.658,15  

INTEGRAL NTRA. SRA. DE 
CARRION ALBURQUERQUE G-06418602 23.728,01  

INTEGRAL NTRA. SRA. DE 
CHANDAVILA LA CODOSERA G-06418610 3.587,27  

INTERESPECÍFICA LA MORERA LA MORERA G-06419113 7.826,20  

INTERESPECÍFICA LA PARRA LA PARRA G-06419154 10.069,71  

INTERESPECÍFICA LA SERENA CASTUERA G-06409254 14.026,77  

INTERESPECIFICA NTRA. SRA. 
DEL VALLE 

VALENCIA DEL 
VENTOSO G-06410740 14.435,87  

INTERESPECÍFICA SALVATIERRA 
DE LOS BARROS 

SALVATIERRA DE LOS 
BARROS G06410187 16.724,29  

INTERESPECIFICA SAN BENITO 
VALVERDE DE 
BURGUILLOS G-06410757 2.635,28  

INTERESPECIFICA SAN ISIDRO 
CALZADILLA DE LOS 
BARROS G-06410492 7.231,13  

INTERESPECÍFICA SAN LUCAS USAGRE G-06410484 11.675,48  

INTERESPECÍFICA USAGRE USAGRE G-06410476 8.626,12  

INTERESPECÍFICA VILLALBA 
VILLALBA DE LOS 
BARROS G-06419147 1.686,66  

INTERESPECÍFICA VIRGEN DE 
LOS MILAGROS BIENVENIDA G-06410500 6.274,81  

JARILLA DOS JARILLA G-10309409 1.909,34  

JEREZ 
JEREZ DE LOS 
CABALLEROS G-06398705 12.220,24  

JERTE DOS JERTE G-10309367 558,78  

LA ATALAYA I GALISTEO (ALAGÓN) G-10314573 6.438,93  

LA CERVIGONA ACEBO G-10314706 1.149,99  

LA CORONADA 04 LA CORONADA G-06409536 5.877,27  

LA DEHESA 04 FUENTE DE CANTOS G-06409155 14.675,96  

LA DEHESA DE SIRUELA SIRUELA G-06410955 21.259,35  

LA ENCINA 04 FUENTE DE CANTOS G-06409148 12.517,53  

LA ENCINA DE FUENTES DE 
LEÓN FUENTES DE LEÓN G-06409585 19.439,74  

LA GARGANTA I LA GARGANTA G-10315539 2.248,25  

LA JARA 
VALDELACASA DEL 
TAJO G-10376325 16.091,64  

LA JARILLA BELVÍS DE MONROY G-10396711 2.140,49  

LA JESA VILLAMIEL G-10314664 2.995,96  

LA KINEA CASAR DE CÁCERES G-10369650 18.858,20  

LA KUMBRE I GUIJO DE CORIA V-10307759 4.321,37  

LA LAPA-04 LA LAPA G-06411714 1.977,70  

LA LIMA I CAÑAVERAL G-10307965 2.401,84  

LA LUZ ARROYO DE LA LUZ G-10309532 10.359,54  

LA MERINA 04 
VALENCIA DE LAS 
TORRES G-06410369 3.143,06  
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LA MOHEDA DE GATA II GATA G-10307593 2.824,79  

LA NORIA GUAREÑA G-06412654 2.084,76  

LA PEDRIZA I PORTAJE G-10307973 9.427,94  

LA PIEDRA 
VILLASBUENAS DE 
GATA V-10340057 1.560,78  

LA PORTILLA CILLEROS G-10417277 1.988,14  

LA PUENTE LA CUMBRE G-10393890 7.558,67  

LA REINA PUEBLA DE LA REINA G-06409668 6.146,85  

LA ROCA LA ROCA DE LA SIERRA G-06555726 4.769,97  

LA SERRAÑA I 
VILLANUEVA DE LA 
SIERRA V-10307742 621,62  

LA ZARZA II LA ZARZA G-06419618 3.485,43  

LAS AMARGAS I TORREJONCILLO G-10307841 8.746,08  

LAS CHIMENEAS NAVAS DEL MADROÑO G-10396760 3.383,32  

LAS ENCINAS II CASAS DE DON GÓMEZ G-10307627 2.874,67  

LAS GARBAYUELAS DEL RISCO RISCO G-06410948 1.721,85  

LAS GUIJAS GUIJO DE CORIA G-10383453 2.090,58  

LAS MAJADAS I HERNÁN PÉREZ V-10307858 895,25  

LAS PRADERAS I GUIJO DE GALISTEO G-10315067 8.106,90  

LAS TORRES 
VALENCIA DE LAS 
TORRES G-06409999 2.731,51  

LAS VILLUERCAS NAVEZUELAS G-10315745 653,29  

LAS VILLUERCAS 04 GUADALUPE G-10309557 3.957,42  

LLERENA I LLERENA G-06419428 6.211,76  

LOS CANCHOS DE ALAGÓN CACHORRILLA G-10310571 776,44  

LOS LLANOS DE ALAGÓN CASILLAS DE CORIA G-10310548 2.787,88  

LOS MADROÑOS I CACHORRILLA G-10307890 1.449,38  

LOS NEGRITOS I MONTEHERMOSO G-10315083 4.961,88  

LOS RINCONES I 
TORRECILLA DE LOS 
ANGELES V-10307734 1.417,36  

LOS SANTOS DE MAIMONA-04 
LOS SANTOS DE 
MAIMONA G-06411706 2.974,14  

MALPARTIDA I 
MALPARTIDA DE 
PLASENCIA G-10315349 20.920,29  

MARMIONDA I PORTEZUELO G-10307932 6.252,57  

MATA DE ALCÁNTARA I MATA DE ALCÁNTARA G-10310738 3.126,41  

MEMBRIO MEMBRIO G-10342053 2.555,46  

MIAJADAS MIAJADAS G-10339786 2.271,32  

MIRABEL I MIRABEL G-10315372 2.432,55  

MIRAMONTES-2003 AZUAGA G-06409197 15.036,79  

MONROY MONROY G-10309136 12.093,33  

MONTERRUBIO 2003 
MONTERRUBIO DE LA 
SERENA G-06410310 9.968,94  
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MORALEJA MORALEJA G-10414381 8.099,83  

NAVACONCEJO DOS NAVACONCEJO G-10309417 438,51  

NAVALVILLAR DE PELA NAVALVILLAR DE PELA G-06409221 9.350,63  

NORBA SANIDAD ANIMAL CÁCERES G-10339828 16.486,59  

NTRA SRA DE LA ASUNCIÓN 04 
MALPARTIDA DE LA 
SERENA G-06418933 2.140,94  

NTRA SRA DE LOS ÁNGELES CABEZA LA VACA G-06409601 10.716,84  

OLIVA DE MÉRIDA II OLIVA DE MÉRIDA G-06419576 7.384,31  

OLIVA DE PLASENCIA I OLIVA DE PLASENCIA G-10315182 9.179,06  

PASARON DE LA VERA PASARON DE LA VERA G-10397107 1.417,87  

PEDRO DE ALVARADO BADAJOZ V-06526677 8.971,45  

PEÑALSORDO 04 PEÑALSORDO G-06417406 4.710,81  

PERALEDA DE LA MATA 04 PERALEDA DE LA MATA G-10312361 8.475,18  

PIEDRAS ALBAS I PIEDRAS ALBAS G-10310746 1.012,53  

PLASENCIA I PLASENCIA G-10315190 12.280,71  

PLASENZUELA 04 PLASENZUELA V-10295582 5.015,85  

REINA I REINA G-06419386 3.579,13  

RIO ALMONTE 04 ALDEACENTENERA G-10236529 11.506,97  

RIO BOTOZ 04 HINOJOSA DEL VALLE G-06410393 2.618,57  

RIO DE LOBOS RIOLOBOS G-10395135 2.010,87  

RIO PALOMILLAS PALOMAS G-06409643 1.872,62  

RIOLOBOS 04 RIOLOBOS G-10315315 1.545,69  

RIVERA DE GATA II MORALEJA G-10307619 10.523,65  

SALVALEÓN SALVALEÓN G-06410203 14.285,81  

SAN AGUSTÍN VALDEFUENTES G-10313021 6.388,59  

SAN ANDRÉS PERALES DEL PUERTO G-10308021 2.039,98  

SAN ANTÓN I PESCUEZA G-10307999 2.468,14  

SAN ANTONIO 04 DELEITOSA G-10236511 6.715,07  

SAN ANTONIO DE LA GRANJA LA GRANJA G-10315224 998,03  

SAN ANTONIO DE PADUA-2003 MALCOCINADO G-06409189 683,77  

SAN BARTOLO I VILLA DEL CAMPO V-10307882 2.403,34  

SAN BARTOLOMÉ MONTEHERMOSO G-10309896 13.121,40  

SAN BARTOLOMÉ 04 LLERA G-06410377 2.855,39  

SAN BLAS 04 
ZALAMEA DE LA 
SERENA G-06418941 14.544,88  

SAN BLAS 2003 MONTEMOLÍN G-06418164 7.985,88  

SAN BLAS B BENQUERENCIA G-10314995 734,28  

SAN BLAS DE BODONAL 
BODONAL DEL LA 
SIERRA G-06418974 13.455,76  

SAN BLAS I ALDEANUEVA DEL 
CAMINO 

G-10315216          2.117,32  
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SAN BLAS T TORREORGAZ G-10314961 7.030,34  

SAN DÁMASO 
VALVERDE DEL 
FRESNO G-10314672 4.943,72  

SAN EREO 04 CASAS DE DON GÓMEZ G-10310506 1.130,00  

SAN ESTEBAN 04 PUEBLA DEL PRIOR G-06410401 1.646,76  

SAN FULGENCIO BERZOCANA G-10315737 4.155,06  

SAN GINÉS 
VILLANUEVA DEL 
FRESNO G-06407993 11.178,59  

SAN GREGORIO 
TORRECILLAS DE LA 
TIESA G-10312288 9.894,88  

SAN ISIDRO CASAS DE DON PEDRO G-06405674 4.746,19  

SAN ISIDRO 04 GT 
GRANJA DE 
TORREHERMOSA G-06419659 7.393,24  

SAN ISIDRO 04 QS 
QUINTANA DE LA 
SERENA G-06410146 8.802,03  

SAN ISIDRO DE BAÑOS DE 
MONTEMAYOR 

BAÑOS DE 
MONTEMAYOR G-10315521 1.072,96  

SAN ISIDRO I HOLGUERA V-10307833 3.335,90  

SAN ISIDRO LABRADOR 
JEREZ DE LOS 
CABALLEROS G-06416788 13.356,56  

SAN ISIDRO LABRADOR 04 
VALENCIA DE 
ALCANTARA G-10314201 17.767,85  

SAN JOAQUIN ALBALÁ G-10418242 3.111,45  

SAN LORENZO VIVEÑO IBAHERNANDO G-10404135 4.952,69  

SAN MARCOS CL CALERA DE LEÓN V-06551782 6.270,14  

SAN MARCOS PS 
PUERTO DE SANTA 
CRUZ G-10399418 2.465,57  

SAN MATEO 
TORRE DE SANTA 
MARIA G-10314987 2.491,59  

SAN MIGUEL III TEJEDA DEL TIETAR G-10315398 4.130,17  

SAN PEDRO RETAMAL DE LLERENA G-06409692 5.800,71  

SAN PEDRO DE MÉRIDA II SAN PEDRO DE MÉRIDA G-06419584 1.149,07  

SAN PRIMO Y SAN FELICIANO II SANTIBAÑEZ EL ALTO G-10307585 5.003,13  

SAN ROQUE HERGUIJUELA G-10400927 6.662,26  

SAN ROQUE 04 M MIRANDILLA G-06411490 3.712,95  

SAN ROQUE 04 T TALARRUBIAS G-06419170 12.977,91  

SAN ROQUE I 
SANTA CRUZ DE 
PANIAGUA G-10315109 2.587,79  

SAN SEBASTIAN LLERA G-06409684 2.592,66  

SAN SEBASTIAN 04 
HERRERA DE 
ALCÁNTARA G-10277705 5.054,93  

SAN SEBASTIÁN I ACEITUNA G-10315075 2.119,77  

SAN VICENTE II 
SAN VICENTE DE 
ALCÁNTARA G-06409163 11.304,50  

SANTA ANA (DE JEREZ)  
JEREZ DE LOS 
CABALLEROS G-06411300 17.843,24  

SANTA ANA (DE SANTA ANA) SANTA ANA G-10416097 4.016,98  

SANTA CATALINA BERLANGA G-06408942 12.369,77  
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SANTA EULALIA MÉRIDA G-06434138 10.583,74  

SANTA LUCIA 
PUEBLA DE SANCHO 
PÉREZ G-06417844 3.275,50  

SANTA MARIA DE LOS HITOS 04 JARAICEJO G-10293991 5.680,73  

SANTA RITA 
SANTA CRUZ DE LA 
SIERRA G-10399426 7.368,50  

SANTIAGO DEL CAMPO SANTIAGO DEL CAMPO G-10309102 5.085,76  

SANTIBAÑEZ-TRANSIERRA SANTIBAÑEZ EL BAJO G-10313294 3.395,43  

SAUCEDILLA 2 SAUCEDILLA G-10309003 2.823,16  

SEGURA DE TORO I SEGURA DE TORO G-10315703 904,10  

SERRADILLA I SERRADILLA G-10315380 5.885,28  

SERREJÓN 04 SERREJÓN V-10309318 1.784,34  

SIERRA AVILA 04 
HIGUERA DE LA 
SERENA G-06418958 4.940,27  

SIERRA DE FREGENAL 
FREGENAL DE LA 
SIERRA G-06436554 8.092,77  

SIERRA DE FUENTES SIERRA DE FUENTES G-10308203 1.358,50  

SIERRA DE SAN PEDRO CÁCERES G-10330710 15.247,52  

SIERRA LORA 04 
ESPARRAGOSA DE LA 
SERENA G-06418925 3.557,03  

SOC. COOP. SAN ISIDRO 2003 MONESTERIO G-06418198 14.307,11  

TALAVÁN TALAVÁN G-10309128 4.305,18  

TALAVERA LA REAL TALAVERA LA REAL G-06461891 5.692,35  

TENTUDIA CALERA DE LEÓN G-06419352 7.316,82  

TIERRA DE BARROS ALMENDRALEJO G-06459861 5.862,71  

TORIL I TORIL G-10315711 5.426,78  

TORNAVACAS DOS TORNAVACAS G-10309391 2.154,34  

TORO DE SAN MARCOS 04 BROZAS G-10313401 16.682,81  

TORREJON EL RUBIO TORREJON EL RUBIO G-10358224 8.795,32  

TORREMOCHA TORREMOCHA G-10314193 3.054,51  

TRASIERRA I TRASIERRA G-06419410 2.533,53  

VALDASTILLAS DOS VALDASTILLAS G-10309359 123,86  

VALDEMEDEL 04 RIBERA DEL FRESNO G-06410385 3.264,26  

VALDEOBISPO-1 VALDEOBISPO G-10315562 4.316,18  

VALLE DE JALAMA 
SAN MARTÍN DE 
TREVEJO G-10314631 1.671,07  

VALVERDE DE LEGANÉS II 
VALVERDE DE 
LEGANÉS G-06410591 7.837,76  

VALVERDE DE MÉRIDA II VALVERDE DE MÉRIDA G-06419600 1.845,67  

VILLA DEL REY I VILLA DEL REY G-10310753 1.497,98  

 
VILLAFLOR DE LA VERA I GARGUERA G-10315356 5.030,08  

 
VILLAGONZALO II VILLAGONZALO G-06419592 1.421,89  
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VILLAMESIAS VILLAMESIAS G-10401016 2.242,19  

VILLAR DE PLASENCIA DOS VILLAR DE PLASENCIA G-10309425 4.089,40  

VILLAS VIEJAS DE BOTIJA BOTIJA G-10295939 1.688,07  

VIRGEN DE BARBAÑO MONTIJO G-06419873 8.411,69  

VIRGEN DE CORONADA 
MEDINA DE LAS 
TORRES G-06417976 5.964,28  

VIRGEN DE FÁTIMA-2003 
PERALEDA DEL 
ZAUZEJO G-06409171 5.750,70  

VIRGEN DE GRACIA 
OLIVA DE LA 
FRONTERA G-06581250 14.872,96  

VIRGEN DE LA ESTRELLA 
SALVATIERRA DE 
SANTIAGO G-10315000 5.543,94  

VIRGEN DE LA SALUD 04 VALLE DE LA SERENA G-06410138 4.849,19  

VIRGEN DE LA SOLEDAD BADAJOZ V-06412035 20.416,94  

VIRGEN DE LA VICTORIA TRUJILLO G-10415263 13.939,55  

VIRGEN DE NAVELONGA II CILLEROS G-10307577 7.500,28  

ZAFRA-04 ZAFRA G-06411722 7.446,36  

ZARZA CAPILLA 04 ZARZA CAPILLLA G-06417422 3.422,32  

ZARZA-TRANSIERRA ZARZA DE GRANADILLA G-10313914 4.779,44  

      2.040.000,00  

 

• • •
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RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2012, de la Dirección General de Política
Agraria Comunitaria, sobre inscripción de disolución y cancelación de la
Sociedad Agraria de Transformación n.º EX060076, denominada “Campo
Ayuda”. (2012060952)

En cumplimiento de las funciones que le están atribuidas a esta Dirección General de Política
Agraria Comunitaria, conforme al Decreto 55/1996, de 23 de abril, por el se crea y regula el
Registro de Sociedades Agrarias de Transformación de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se acuerda publicar que, la Sociedad Agraria de Transformación n.º EX060076,
denominada “ Campo Ayuda”, con domicilio social en avda. Villanueva, n.º 7, planta 1, puer-
ta F de Badajoz, ha resultado disuelta y cancelada y así consta inscrito en el Registro de
Sociedades Agrarias de Transformación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con es-
ta misma fecha.

Mérida, a 30 de mayo de 2012.

La Directora General de Política Agraria Comunitaria,
MERCEDES MORÁN ÁLVAREZ
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2012, de la Dirección General de Universidad
e Investigación, por la que se da publicidad a la subvención concedida a la
Universidad de Extremadura para la financiación de gastos generados por
las actividades realizadas por las comisiones organizadoras de las pruebas
de acceso a estudios universitarios durante el año 2012. (2012060982)

La Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura
en su artículo 32 contempla las subvenciones de concesión directa por razones que dificulten
su convocatoria pública, concretando los supuestos que conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 22.4.c) de esta Ley se consideren supuestos excepcionales de concesión directa, señalan-
do entre otros, los que por razón de la especial naturaleza de la actividad a subvencionar, o
las especiales características del perceptor, no sea posible promover la concurrencia pública
y siempre que se trate de Entidades Públicas o Entidades Privadas sin fines de lucro y su cuan-
tía sea inferior a 60.000 euros.

Respecto de las subvenciones concedidas, el artículo 17 de la Ley 6/2001, de 23 de marzo,
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura determina que los órganos ad-
ministrativos concedentes publicarán en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de sub-
venciones de la Comunidad Autónoma, las subvenciones concedidas con expresión de la con-
vocatoria, programa y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad
concedida, finalidad o finalidades de la subvención, y de existir financiación con cargo a Fondos
de la Unión Europea, las menciones de identificación y publicidad que se deriven de la nor-
mativa comunitaria que les sea de aplicación.

En cumplimiento de este mandato, de conformidad con el Decreto 210/2011, de 5 de agos-
to, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación y Cultura, 

RESUELVO:

Dar publicidad de la subvención concedida por la Consejería de Educación y Cultura a la
Universidad de Extremadura, por importe de cuarenta y cinco mil euros (45.000,00 euros),
con cargo a la aplicación presupuestaria 20121303222D44500. Superproyecto
2000.13.03.9001, Proyecto 2005.13.03.0005 (colaboración en actividades de la Universidad
de Extremadura), para la financiación de gastos generados por las actividades realizadas por
las comisiones organizadoras de las pruebas de acceso a estudios universitarios durante el
año 2012.

Mérida, a 5 de junio de 2012.

El Director General de Universidad e Investigación,
FRANCISCO JAVIER HIERRO HIERRO
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CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2012, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto, la contratación del servicio de
“Realización de estudios sectoriales en torno a la cadena de valor
transfronteriza de las Regiones Alentejo-Centro y Extremadura en el marco
del Proyecto Cavatrans”. Expte.: SV-031/20/12. (2012061002)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Empleo, Empresa e Innovación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: SV-031/20/12.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: “Realización de estudios sectoriales en torno a la cadena de valor
transfronteriza de las Regiones Alentejo-Centro y Extremadura en el marco del Proyecto
Cavatrans”.

b) Plazo de ejecución: Se extiende desde el día siguiente a la fecha de la firma del contrato
hasta el día 30 de noviembre de 2012.

c) N.º de Lotes: Si procede, según el siguiente desglose:

Lote N.º 1: Sector Turismo; Estudio del sector del Turismo y de la estructura de pro-
ductos turísticos en el espacio EUROACE.

CPV: 73110000-6 “Servicios de Investigación”.

Valor estimado excluido IVA: 100.000,00 euros.

Plazo de ejecución: Desde día siguiente a la firma del contrato hasta el día 30 de no-
viembre de 2012.

Lote N.º 2: Sector Alimentación Ecológica; Para la conceptualización, identificación, ca-
racterización y estructuración del sector de los alimentos ecológicos en el espacio EU-
ROACE.

CPV: 73110000-6 “Servicio de Investigación”

Valor estimado excluido IVA: 50.000,00 euros.

Plazo de ejecución: Desde el día siguiente a la firma del contrato hasta el día 30 de no-
viembre de 2012.

Lote N.º 3: Industrias Creativas; Para la conceptualización, identificación, caracteriza-
ción del sector de las Industrias Creativas en el espacio EUROACE.

CPV: 73110000-6 “Servicio de Investigación”.

ANUNCIOSV
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Valor estimado excluido el IVA: 45.000,00 euros.

Plazo de ejecución: Desde el día siguiente a la firma del contrato hasta el día 30 de no-
viembre de 2012.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: El precio máximo es de doscientos treinta mil cien
euros, IVA incluido desglosado como sigue: 

Importe base: 195.000,00 euros.

Impuesto sobre el IVA (18%): 35.100,00 euros.

Importe total: 230.100,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: Dispensada.

Definitiva: El 5% del importe de adjudicación, excluido el IVA.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.

a) Entidad: Consejería de Empleo, Empresa e Innovación.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n Módulo C, 1.ª Planta Sección, de Contratación.

c) Localidad y código postal: Mérida, 06800.

d) Teléfono: 924 005398.

e) Fax: 924 005784.

f) Página web: http://contratacion.juntaextremadura.net

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Clasificación: No se requiere, según lo especificado en el artículo 65.1 del TRLCSP.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del decimosexto día natural a contar
desde el día siguiente a la publicación del anuncio de licitación en el Diario Oficial de
Extremadura. Cuando el último día del plazo sea inhábil o sábado, se entenderá pro-
rrogado al primer día hábil siguiente. 

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de condiciones.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación.

2.º Domicilio: P.º de Roma, s/n Módulo C. Planta baja.
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3.º Localidad y código postal: Mérida-06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.

9. APERTURA DE PROPOSICIONES.

a) Entidad: Consejería de Empleo, Empresa e Innovación.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n., Módulo C, Planta 1ª. Sala de Juntas.

c) Localidad: Mérida, 06800.

d) Fechas:

La apertura del Sobre 1 (documentación administrativa): Tendrá lugar el quinto día na-
tural, contado a partir del siguiente a la finalización del plazo de presentación de ofer-
tas. Si este día resultara ser sábado o inhábil, se pasará al siguiente día hábil.

La apertura del Sobre 2 (documentación para valoración de criterios cuya cuantificación
dependa de un juicio de valor): Tendrá lugar el quinto día natural, contado a partir del
siguiente a la apertura del sobre 1. Si este día resultara ser sábado o o inhábil, se pa-
sará al siguiente día hábil.

La apertura del Sobre 3 (oferta económica y documentación para valoración de crite-
rios cuantificables de forma automática): Tendrá lugar el séptimo día natural, contado
a partir del siguiente a la apertura del Sobre 2. Si este día resultara ser sábado o in-
hábil, se pasará al siguiente día hábil.

e) Las horas de celebración de las Mesas se publicará en el tablón de anuncios de esta
Consejería, en la planta primera, y/o en el perfil del contratante especificado en el pun-
to 13.

— Entidad: Consejería de Empleo, Empresa e Innovación. Secretaría General (1.ª
Planta).

— Domicilio: Paseo de Roma s/n., módulo C.

— Localidad: Mérida, 06800.

Propuesta de adjudicación: El acto por el cual la Mesa de Contratación formule la pro-
puesta de adjudicación será comunicada a los licitadores admitidos mediante fax enviado
al número indicado por el licitador en los Sobres, señalándose en el mismo, la fecha, ho-
ra y lugar de la celebración a los efectos establecidos en el art. 87 del RGLCAP. Acto pú-
blico.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Dirigirse a la Sección de Asuntos Generales y Contratación de la Consejería de Empleo,
Empresa e Innovación. 

11. GASTOS DE ANUNCIOS EN EL DOE: 145,20 euros (aproximadamente).

Deberán ser abonados por el adjudicatario según las tasas vigentes en el momento de la
publicación.

12. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DOUE (DOUE).
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13. EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

http://contratacion.juntaextremadura.net

14. FUENTE DE FINANCIACIÓN

Fondos FEDER 75% y Comunidad Autónoma 25%

Mérida, a 18 de junio de 2012. El Secretario General (PD Res 09/08/2011; DOE N.º 156 de
12/08/2011), FERNANDO GUTIÉRREZ CREUS.

• • •

ANUNCIO de 7 de junio de 2012 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente n.º P-10-31025-1, relativo a financiación de
inversiones. (2012081957)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación ordinaria del trámite de audiencia de fe-
cha 16 de abril de 2012 al interesado, recaído en el expediente n.º P-10-31025-1, a Asset
Control Iberia, SL, sobre concesión de financiación de inversiones, se comunica a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27
de noviembre) modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero),
el contenido íntegro del mismo, el cual es el siguiente:

“En relación con su expediente acogido a la Línea de Pymes, tramitado en esta Dirección
General con el N.º P-10-31025-1, ponemos en su conocimiento que del estudio del referido
expediente se desprende lo siguiente:

El plazo de vigencia establecido en la Resolución individual de concesión de la ayuda (un año
desde la formalización de la operación financiera) para poder acreditar el cumplimiento ge-
neral de todas las condiciones establecidas en la misma ha finalizado, no habiendo justifica-
do las inversiones ni presentado el modelo oficial de solicitud de liquidación hasta la fecha.

En consecuencia se procedería a no liquidar ni abonar la subsidiación de intereses concedida
y a dejar sin efecto la Resolución de concesión.

Previamente a resolver, y de acuerdo a lo establecido en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre) modificada por la Ley 4/1999 de
13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), se ponen de manifiesto las actuaciones a fin de
que hagan las alegaciones y presenten los documentos que estimen pertinentes dentro del
plazo de 15 días a partir del siguiente a la recepción de este escrito.

Mérida a 16 de abril de 2012.  El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial.
Fdo.: Juan Ángel Calderón García”.
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El texto íntegro del trámite de audiencia se encuentra archivado en el Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial de la Dirección General de Empresa y Actividad Emprendedora, si-
to en Paseo de Roma, s/n., Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 7 de junio de 2012. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 7 de junio de 2012 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º P-10-31335-3, relativo a subvención de intereses en la Línea
Pymes modalidad Activo Fijo. (2012081958)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de la re-
solución recaída en el expediente P-10-31335-3 al interesado “La Posada de El Gordo, SL” so-
bre concesión de financiación de inversiones, se comunica a los efectos previstos en el artí-
culo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre) mo-
dificada por la ley 4/1999 de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero), la Resolución de
2 de abril de 2012, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

“Resuelvo declarar a la empresa La Posada de El Gordo, SL, decaída en el derecho a la per-
cepción de la subvención y dejar sin efecto la Resolución individual de concesión de 17 de ma-
yo de 2011.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, an-
te la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación, a tenor de lo dispuesto en los artículos
107.1, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27
de noviembre), así como en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (BOE núm. 92 de 17 de
abril).

Mérida, a 2 de abril de 2012. La Directora General de Empresa y Actividad Emprendedora.
Fdo.: Candelaria Carrera Asturiano”.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el Servicio de Incentivos y
Financiación Empresarial de la Dirección General de Empresa y Actividad Emprendedora, sito
en Paseo de Roma, s/n., Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 7 de junio de 2012. El Jefe del Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

• • •
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ANUNCIO de 7 de junio de 2012 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º P-10-31345-1, relativo a subvención de intereses en la Línea
Pymes modalidad Activo Fijo. (2012081959)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de la re-
solución recaída en el expediente P-10-31345-1 al interesado “Marcela Luminita Sicoe” sobre
concesión de financiación de inversiones, se comunica a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre) mo-
dificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero), la Resolución de
11 de mayo de 2012, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

“Resuelvo declarar a la empresa Luminita Sicoe Marcela decaída en el derecho a la percep-
ción de la subvención y dejar sin efecto la Resolución individual de concesión de 7 de abril de
2011.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, an-
te la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación, a tenor de lo dispuesto en los artículos
107.1, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27
de noviembre), así como en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (BOE núm. 92, de 17 de
abril).

Mérida, a 11 de mayo de 2012. La Directora General de Empresa y Actividad Emprendedora.
Fdo.: Candelaria Carrera Asturiano”.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el Servicio de Incentivos y
Financiación Empresarial de la Dirección General de Empresa y Actividad Emprendedora, sito
en Paseo de Roma, s/n., Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 7 de junio de 2012. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 7 de junio de 2012 relativo a la contratación del servicio de
“Redacción del proyecto de construcción y dirección facultativa de las obras
del nuevo edificio para el Instituto Tecnológico Agroalimentario de
Extremadura”. Expte.: SV-160/20/10. (2012082050)

Con fecha 22 de junio de 2010 se publicó en el Diario Oficial de Extremadura n.º 118
Resolución de 9 de junio de 2010, de la Secretaría General de la Consejería de Economía,
Comercio e Innovación por la que se convocaba, por procedimiento abierto, la contratación
del servicio de referencia.
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En dicho anuncio no se hacía constar que el Proyecto está cofinanciado en un 70% con fon-
dos FEDER correspondientes al Programa Operativo 2007-2013, economía basada en el co-
nocimiento, por lo que mediante el presente se procede a la inclusión de este dato para com-
pletar la publicación, a efectos de atender las Instrucciones para el Cumplimiento del Plan de
Comunicación FEDER 2007-2013 para Proyectos Cofinanciados, en relación a información y
publicidad.

Mérida, a 7 de junio de 2012. El Secretario General (PD R 09/08/2011, DOE n.º 156, de
12/08/2011), FERNANDO GUTIÉRREZ CREUS.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2012, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto, la contratación de “Servicios
profesionales para la realización de auditorías al amparo del artículo 16 del
Reglamento (CE) n.º 1828/2006 (Plan auditorías 2012)”. Expte.:
12I0141CA002. (2012060986)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA.

a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Economía y Hacienda. Servicio
de Régimen Jurídico y Contratación.

c) Número de expediente: 12I0141CA002.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: Servicio profesionales para la realización de auditorias al am-
paro del artículo 16 del Reglamento (CE) 1828/2006 (Plan auditorías 2012)”. 

b) División por lotes y número: No procede.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: El establecido en el cuadro resumen de características.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total excluido IVA: 66.400,00 euros.

Importe correspondiente al IVA: 11.952,00 euros.
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Porcentaje de IVA a repercutir: 18%.

Valor estimado del contrato excluido IVA: El importe máximo de licitación excluido IVA.

Importe total IVA incluido: 78.352,00 euros. 

Anualidades:

2012: 78.352,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación, IVA excluido

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.

a) Entidad: La que figura en los apartados 1.a) y 1.b).

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida — 06800.

d) Teléfono: 924 005389/5715.

e) Fax: 924 005380.

f) Página web: https://contratacion.juntaextremadura.net, donde se harán públicos el re-
sultado de las mesas de contratación y la adjudicación.

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: No se requiere.

b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN: 

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática:

1. Evaluación de la oferta económica: Hasta 60 puntos.

2. Recursos personales asignados a la ejecución del contrato: Se valorarán las mejo-
ras ofrecidas por la empresa licitadora en relación con el equipo de trabajo: Hasta
10 puntos.

Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor (a incluir en el
Sobre 2):

— Calidad técnica de la propuesta: De 0 a 30 puntos.

Desproporcionalidad o anormalidad: Las señaladas en el Pliego de Cláusulas Particulares
en su cuadro resumen de características.

9. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del decimosexto día (16) natural
partir del siguiente al de la fecha de publicación de este anuncio. Si esta fecha coinci-
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diese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil. Cuando la documenta-
ción se envíe por correo, se deberá justificar la fecha de imposición del envío en la ofi-
cina de Correos y anunciar al Órgano de Contratación la remisión de la oferta median-
te Fax: 924 004462 (teléfonos donde pueden confirmar su recepción 924 005627 y 924
005592) o telegrama en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no se-
rá admitida la documentación si es recibida por el órgano de contratación con poste-
rioridad a la fecha y hora de la terminación del plazo señalado en el anuncio.
Transcurridos, no obstante, diez días siguientes a la indicada fecha sin haberse recibi-
do la documentación, ésta no será admitida en ningún caso.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.º Entidad: Consejería de Economía y Hacienda (Módulo A).

2.º Domicilio: Paseo de Roma, s/n. Planta Baja.

3.º Localidad y código postal: Mérida — 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: El plazo que pro-
ceda según lo establecido en el artículo 161 del TRLCSP.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

10. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Sala de Juntas de la Consejería de Economía y Hacienda (Módulo A).

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n., 1.ª Planta.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: A partir del tercer día desde la fecha de cierre de presentación de ofertas se
realizará, por parte de la Mesa de Contratación, la calificación de la documentación
presentada por los licitadores, finalizada ésta se procederá a exponer en el tablón
de anuncios del Servicio de Régimen Jurídico y Contratación y en el Perfil de con-
tratante de la Junta de Extremadura que figura en la siguiente dirección:
https://contratacion.juntaextremadura.net el resultado de la misma, concediéndose a
los licitadores, en su caso, un plazo de tres días hábiles para la subsanación de los erro-
res declarados como tales.

A partir de dicho plazo se procederá, en acto público, a la apertura de ofertas econó-
micas de las empresas admitidas.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09:00 horas.

11. FINANCIACIÓN: Comunidad Autónoma.

12. GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

13. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: No procede.

Mérida, a 14 de junio de 2012. La Secretaria General, MARÍA GUARDIOLA MARTÍN.

• • •
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ANUNCIO de 8 de junio de 2012 sobre notificación de resolución en el
expediente sancionador n.º 0611037, en materia de juego. (2012081961)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre) modificado por la Ley 4/1999, del 13 de enero
(BOE n.º 12, de 14 de enero) y por encontrarse ausente de su domicilio, se hace pública la
notificación de la resolución del expediente sancionador en materia de juego incoado a Mario
Antonio Santos Ayala, por la Dirección General de Financiación Autonómica con el Expediente
N.º 0611037.

Datos del incoado:

Nombre: Mario Antonio Santos Ayala.

NIF: X5008667A.

Domicilio: C/ Pedro de Valencia, n.º 1.

Localidad: Mérida.

Provincia: Badajoz.

Datos del expediente:

Hechos: En el establecimiento denominado “Bar Solera” sito en la carretera Nacional 420, Km.
81 de la localidad de La Coronada, Badajoz, se encuentra instalada y en funcionamiento una
máquina de tipo B modelo Bowling. El local carece de la autorización para la instalación de
máquinas recreativas con premio.

Norma infringida: Artículo 33 de la Ley 6/1998, del Juego de Extremadura y 75.b) del
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar y de Salones Recreativos y de Juego de la
Comunidad Autónoma de Extremadura puesto en relación con el artículo 70.2.

Tipificación: Infracción leve.

Cuantificación de la sanción: Trescientos euros (300,00 euros).

Órgano que resuelve: Directora General de Financiación Autonómica. 

Contra esta resolución podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a
su notificación (art. 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa).

Potestativamente puede interponer recurso de reposición en el plazo de un mes desde el día
siguiente a la notificación de esta resolución ante el mismo órgano (arts. 116 y 117 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común).

Mérida, a 8 de junio de 2012. La Directora General de Financiación Autonómica, BLANCA I.
MONTERO GARCÍA.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 19 de junio de 2012 por el que se somete a información
pública el proyecto del Plan de Gestión de la ZEPA “Embalse de
Valdecañas”. (2012082051)

Por Resolución del Director General de Medio Ambiente, de 4 de junio de 2012, se aprobó ini-
ciar el procedimiento de aprobación del Plan de Gestión de la ZEPA “Embalse de Valdecañas”.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 56 ter de la Ley 8/1998, de 26 de junio, de con-
servación de la naturaleza y espacios naturales de Extremadura, se somete dicho proyecto a
información pública durante el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la pu-
blicación de este Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

A tal efecto, el proyecto del Plan de Gestión de la ZEPA “Embalse de Valdecañas” estará ex-
puesto en las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente en Mérida (Avda. Luis
Ramallo, s/n.) y en la dirección web www.extremambiente.es .

Mérida, a 19 de junio de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN 
FUENTES.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

ANUNCIO de 4 de junio de 2012 sobre notificación de resolución del
procedimiento de reintegro de ayuda concedida en el expediente n.º 0742-
11-132. (2012081908)

Intentada la notificación de la resolución por la que se resuelve el procedimiento de reintegro
de la ayuda concedida y no habiéndose podido practicar en el último domicilio conocido, de
conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se procede a su notificación por medio del presente anuncio: 

Asunto: Resolución del procedimiento de reintegro de ayuda concedida, dictada por la
Secretaría General de Educación.

Destinatario: M.ª del Pilar Cuadrado Ruiz

Expediente: 0742-11-132.

El texto íntegro de la resolución del procedimiento de reintegro de ayuda, se encuentra ar-
chivado en el Servicio de Informes, Normativa y Recursos de la Consejería de Educación y
Cultura, sito en la calle Santa Eulalia, 30, de Mérida, donde podrá dirigirse la interesada pa-
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ra su conocimiento íntegro en el plazo de diez días contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio.

Mérida, a 4 de junio de 2012. El Secretario General, JORGE MATEOS MATEOS-VILLEGAS.

• • •

ANUNCIO de 5 de junio de 2012 sobre notificación de acuerdo de inicio del
procedimiento de reintegro de ayuda concedida en el expediente n.º 0693-
11-117. (2012081911)

Intentada la notificación del acto administrativo que a continuación se relaciona, y no ha-
biéndose podido practicar en el último domicilio conocido, de conformidad con lo establecido
en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a su notifi-
cación por medio del presente anuncio:

El texto íntegro del citado acto administrativo se encuentra archivado en el Servicio de
Informes, Normativa y Recursos del Área de Educación de la Consejería de Educación y
Cultura, sito en la calle Santa Eulalia, n.º 30, de Mérida, donde podrá dirigirse la interesada
para su conocimiento íntegro en el plazo de diez días contados a partir del siguiente al de la
publicación del presente anuncio.

Mérida, a 5 de junio de 2012. El Secretario General, JORGE MATEOS MATEOS-VILLEGAS.
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CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL

RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2012, de la Gerencia Territorial de Cáceres
del SEPAD, por la que se declara desierto el procedimiento abierto para la
contratación del servicio de “Recogida de basuras en el Centro Residencial
“El Cuartillo” de Cáceres”. Expte.: SER04/12CAC. (2012060983)

Mediante Resolución, de la Gerencia Territorial de Cáceres del SEPAD de fecha 11 de junio de
2012 se declara desierto el procedimiento al no ser adecuadas las proposiciones presentadas
del “Servicio de recogida de basuras en el Centro Residencial El Cuartillo de Cáceres” Expte.:
SER04/12 CAC y publicado en el DOE n.º 91, de 14 de mayo de 2012.

Cáceres, a 11 de junio de 2012. El Gerente Territorial de Cáceres (PD apt. 2º R. 29/02/2012,
DOE n.º 47 de 08/03/2012), ÁLVARO L. MERINO RUBIO.

• • •

ANUNCIO de 30 de mayo de 2012 sobre notificación de resolución del
procedimiento para la declaración de la extinción del derecho a la
percepción del subsidio de garantía de ingresos mínimos en el expediente
n.º 3306/87. (2012081929)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinataria la notificación de la
Resolución, de 14 de mayo de 2012, recaída en el expediente número 3306/87 de LISMI, cu-
yo extracto literal se transcribe como Anexo, a D.ª Agripina Gallego Martín, con domicilio a
efectos de notificaciones en c/ Santa Ana, n.º 38 de la localidad de Barcarrota (Badajoz), en
relación a la resolución de la declaración de la extinción del derecho a la percepción del sub-
sidio de garantía de ingresos mínimos (LISMI), se procede a su publicación conforme a lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El expediente se encuentra archivado en el Servicio Territorial de Badajoz de la Consejería de
Salud y Política Social, sito en Ronda del Pilar, n.º 10 (2.ª planta), donde podrá dirigirse pa-
ra poder tener conocimiento del mismo.

Asimismo, se remite al Excmo. Ayuntamiento de Barcarrota (Badajoz) para que sea expues-
to en el tablón de edictos.

Badajoz, a 30 de mayo de 2012. La Jefa de Sección de Prestaciones, M.ª ISABEL MARTÍNEZ
RIVERA
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A N E X O

“RESUELVO:

Primero. Declarar la extinción del derecho de D.ª Agripina Gallego Martín a la percepción del
subsidio de garantía de ingresos mínimos con efectos desde el 1 de septiembre de 2011. 

Segundo. Acordar la devolución de la cantidad de 1.348,74 euros percibida indebidamente en
concepto de subsidio de garantía de ingresos mínimos, correspondiente a los períodos de
01/09/2011 a 30/04/2012.

En caso de estar conforme con los términos de la citada resolución, debe efectuar el reinte-
gro de la cuantía indebidamente percibida, en el plazo de diez dias, mediante su entrega en
efectivo o por transferencia corriente en la Caja Madrid, a favor de la Tesorería General de la
Seguridad Social en la cuenta de Recursos Provinciales n.º 2038-4615-67-6000019375.

Devenida firmeza en la referida resolución sin que se tenga conocimiento del citado ingreso,
se notificarán dichas percepciones indebidas a la Delegación Especial de Economía y Hacienda
del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2 de la Orden PRE/3662/2003, de 29 de diciembre, para que inicie el procedimiento
de recaudación de la misma.

Notifíquese la presente resolución a la interesada, haciéndole saber que contra la misma, que
no es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejería
de Salud y Política Social de la Junta de Extremadura en el plazo de un mes contado desde el
día siguiente al de la notificación de la misma, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en los artículos 36.i y
101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. Todo ello sin perjuicio de que la interesada pueda entablar cual-
quier otro que estime procedente. Mérida, a 14 de mayo de 2012. El Jefe del Servicio Territorial
(PD Resolución 29/02/2012, (DOE de 08/03/2012). Pedro A. Nieto Porras”.

• • •

ANUNCIO de 12 de junio de 2012 sobre notificación de resolución en el
expediente sancionador n.º 155/2011-C, en materia de consumo. (2012081928)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la re-
solución del expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publi-
cación en el tablón de edictos del Ayuntamiento, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción da-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero). 

Denunciado: Serenauto Hermanos Muñoz Rodríguez, SL.
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Ultimo domicilio conocido: C/ Hernán Cortés, n.º 225.

Localidad: Villanueva de la Serena.

Expediente n.º: 155/2011-C.

Tipificación de la infracción: Artículo 49.1 apartado n) del Real Decreto Legislativo 1/2007, de
16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa
de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, en relación con el artículo
3.3.6 del Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y
sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria (BOE de
15 de julio de 1983) y artículo 31.5 de la Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los
Consumidores de Extremadura (DOE n.º 72, de 23 de junio).

Normativa infringida: Decreto 144/2006, de 25 de julio, por el que se regulan las hojas de re-
clamaciones en materia de consumo, en la Comunidad Autónoma de Extremadura: Artículo 6.1.

Sanción: 100 euros.

Órgano resolutorio: El Gerente del Instituto de Consumo de Extremadura.

Plazo de interposición de recuso de alzada: Un mes, contado a partir del día siguiente al de
su publicación.

Órgano competente para resolver: El Presidente del Instituto de Consumo de Extremadura. 

Badajoz, a 12 de junio de 2012. El Jefe de la Inspección de Consumo, JOSÉ ANTONIO 
CUESTA RICO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2012, de la Secretaría General, por la que se
hace pública la renuncia a la celebración del contrato de concesión de obra
pública para la “Construcción y explotación de un aparcamiento y otras
infraestructuras complementarias en el recinto del Hospital Infanta Cristina
de Badajoz”. Expte.: CCOP/99/01/11/PA. (2012060978)

Mediante Resolución de 5 de junio de 2012 del Secretario General del Servicio Extremeño de
Salud, se declara la renuncia a la celebración del contrato de concesión de obra pública para
la construcción y explotación de un aparcamiento y otras infraestructuras complementarias
en el recinto del hospital “Infanta Cristina” de Badajoz, por exigir una solvencia financiera que
no se adapta a la realidad actual del sector, lo que conlleva riesgos en la gestión de los ser-
vicios de cafeterías y posible guardería.

Mérida, a 8 de junio de 2012. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud, 
FRANCISCO JAVIER CHACÓN SÁNCHEZ-MOLINA.

• • •
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ANUNCIO de 11 de junio de 2012 por el que se hace pública la convocatoria,
por procedimiento abierto, para la contratación del suministro de
“Radiofármacos, generadores, kit fríos y fuentes de calibración”, para el
Área de Salud de Badajoz. Expte.: CS/01/1112010140/12/PA. (2012082004)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Gerencia de las Áreas de Salud de Badajoz y Llerena-Zafra.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa-Área de
Salud de Badajoz.

c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Gerencia del Área de Salud de Badajoz. Unidad Contratación Admi nis -
trativa.

2. Domicilio: Avda. de Huelva 8, 3.ª Planta.

3. Localidad: Badajoz.

4. Teléfono: 924 218192.

5. Telefax: 924 218284.

6. Correo electrónico: marisa.mota@ses.juntaextremadura.net

7. Dirección de internet del Perfil de contratante:
https://contratacion.juntaextremadura.net

8. Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta la finalización del
plazo de presentación de ofertas.

d) Número de expediente: CS/01/11120110140/12/PA.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Suministro.

b) Descripción del objeto: Suministro de radiofármacos, generadores, kit fríos y fuentes
de calibración con destino al Área de Salud de Badajoz.

c) División por lotes y número: Según Pliego.

d) Lugar de ejecución/entrega: Área de Salud de Badajoz. 

1. Domicilio: Según pliego.

2. Localidad y código postal: Según pliego.

e) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: 12 meses.

f) Admisión de prórroga: Si.

g) Establecimiento de Acuerdo Marco (en su caso): No procede.

h) Sistema Dinámico de Adquisición (en su caso): No procede.

i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 33696000-5.
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3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No.

d) Criterios de Adjudicación: Según pliego.

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 1.151.324,26 euros.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

— Importe sin IVA: 575.662,13 euros.

— Importe de IVA (4% y 8%): 23.389,17 euros.

— Importe Total: 599.051,30 euros.

6. GARANTÍAS EXIGIDAS: 

Provisional: No procede.

Definitiva: 5% importe adjudicación sin IVA.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional, en su caso: Según
pliego.

c) Otros requisitos específicos: Según pliego.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 16/07/2012 hasta las 23:59.

b) Modalidad de presentación: Según pliego.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Gerencia del Área de Salud de Badajoz. Registro General.

2. Domicilio: Avda. de Huelva, 8.

3. Localidad y código postal: 06005 Badajoz.

4. Dirección electrónica:

d) Admisión de Variantes: No procede.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 

— Si el único criterio valoración es Precio: 15 días desde apertura proposición econó-
mica.

— Si hay más de un criterio: 2 meses.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Badajoz.



NÚMERO 121
Lunes, 25 de junio de 2012 13953

b) Domicilio: Avda. de Huelva, 8.

c) Localidad y código postal: 06005 Badajoz.

d) Fecha y hora de apertura de plicas: Se publicará con la suficiente antelación en el
Perfil de contratante, en la dirección señalada en el apartado siguiente:
https://contratacion.juntaextremadura.net

10. GASTOS DE PUBLICIDAD: Serán por cuenta del adjudicatario.

11. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 10/05/2012

Badajoz, a 11 de junio de 2012. El Gerente de Área de Salud de Badajoz (PD Resolución
16/06/2010, DOE n.º 124, de 30/06/2010), CÉSAR SANTOS HIDALGO.
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